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posesión treintañal y deslinde, mensura y..amvjúüaüucutu +0.— 3,™ cm. 80.-^ 6.™- cm. 12.0.— 8.™ cm.

50.— 2.™* cm. 90.™ 7a“*«“c* CHl. 120."™" 8.~ cm,
Remates de vehículos, maquinarias, ganados. a . . ^09**bw*’ 3»-™ cm. 70.™ 6.™ cip». too.— 7»— cm
Remates de muebles y útiles de trabajo-.- ...................... 2,«— era. 50.™ - 4,“— csn. 6.™ cm
Otros edictos judiciales.................   . ♦ *......... ....... . . 40.— 3.™ cm. 70»™ 6»-~ cm. 1OO.™™ 7.,— cm.
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Contratos dé sociedades. . -00.™®“ OJO la.

palabra
120.«=a®’ 0.35 la

palabra
■ Balances. • ¿ . ... 5.— cm. . 100.™ • 8.™» cm. 140— 10.— cm-
CULTOS AVISOS» e«.e.«9#a*5>#6. ...... ..e$,ea«43s9»s.e 40.— 3,™ ©m. SO.’*’"5’ 6»™ cm, 1 20-bhw=o CDt

Oda publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará ¡a suma de CUARENTA. PESOS M|N, 
($,,40.-*-) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones;, substituciones y renuncias de una 
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13447
13448
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— Autoriza a una persona
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a suscribir acta ae matrimonio' en San Miguel, Dpto. de Rivadavia 
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A- S. 13449 ”
13450 ”

— Efectúa movimiento de personal dependiente de este Ministerio
— Reconoce servicios Prestados por un Médico ....................

e AGIOi

736
736 a. 737

737

737
737

— Autoriza á este Miniterio a liquidar partida a la firma Ortopedia Newton de la- Capi
tal Federal . ........................................       ; 737

13451

i! Gob/ 1M52 ?! 17| 2 [55 — Autoriza av la Directora de Ia Escuela’ de Manualidade-s- de Salta a trasladarse a
Xa Capital Federal. .......... ............................... . ............................. . .......... . 737 al 738

li í.» >> 13453 ?! 3J — Nombra Agente d© Policía. .............................. . 511 738

h : it 19 18454 >? íí Aprueba. gasto. realizado por - D, de E. ‘ Física. .................................................... . 738
ii ■ it >9 13455 z# ff — Efectúa movimiento de personal en J. de Policía .. . .......... .............. . ....................... 738

h >> i> 19 13456 ti !J — Autoriza 8? la H. de Pagos de este- Ministerio a liquidar partida a favor d© la
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ti it »3 a 13457 /! if — Aprueba resol, dictada en Fiscalía de Estado. .......... ........................ . ................. 738
it a h H3458 ti Acuerda un subsidio a favor del Instituto Belgrano de Salta............... 738 al 739
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>} A. S. it 13460 ’J — AM Adscribe pérsóiíál de este Ministerio a D, -de Suministro y D. Gral. de Rentas 739
it ?! Econ, 13461 »! — Apiiueba resol» dictada en la C. de Jubilaciones, ................ . . ..........     , 779
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?! Hi 13< i! — Ajwefe?. resol e« Ja 0. 4© jyMi|cmes. .7,,.,.,, f . f»«f « t E -fi8
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13470 ”
13471 ”

13472 ”

13473
13474
13475

13476 ”
13477 ”

EDICTOS CITATORIOS

11905 — stP. Carlos E.
11897 — s|p. Benjamín y 

N9’11896 — s|p. Benjamín y

N9
N9

— Aprueba resol, dictada en la C. de Jubilaciones.
’— Reconoce concesión de agua en Partido de Cobos.

— Nombra personal en J. de Policía.

— Liquida partida a favor de la D. de Vivienda. .......
— Aprueba actas suscriptas por Ia D. de Vivienda. . ’.
— Liquida partida á favor de la C. de Jubilaciones L

— Deja sin efecto adjudicación de parcela. ,...
— Aprueba resol, dictada en la C. de Jubilaciones

Juri. •
Pedro Nanni
Pedro Nanni

LlCtTACIOMES PUBUCASr 
1^11922'— de Y. F. F. N9 123 y 127 . 
N9 11921 — de Y. P. F. N9 125 y 126.

N? 11994 — Y.
N? 11903* — Y.

P, Fiscales (E. N. D. E.) N<? 130 ..
P. Fiscales (E. N. D. E.) N9 122,124

742

N9
N9

P. Fiscales (S. N. D. E.) N<? 11511902
11901 — Y. P. Fiscales (E. N. D. E.) N9 106 ..

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 11908 — Por Andrés ílveaitd. ..

SECCION JUDICIAL:

742:
742

-742

al 743
743
743

743
743 a,l 74^

744.

744

744.
744

-■744- ' ‘
744

744 al '745
745

745

N<?
N?

éímctóé sucesorios ;
e

11919 — de
11918 — de

Jorge Panayetidis.
Benito Ve}arde. ..

745
745’

N?
No
N9

Damian Adofo Tabeada.11874. — de
11871 — De Suc. Juan Macchi........................ ....
11869 — De Gabriel ó Aniceto Gabriel Rejón.

745
745 .
745

N9
N9
N9

11866 — De_ Manuel Soria, ........................... . . . ..................... H .
11864 — testamentario de Candelaria Toscano ó Candelaria T. de Sánchez

11838 — de Ernesto Blasco.................. ».  .«.., , ..................  9 .

745
745 
'745.

N? 11821 — de Andrea Neri
No
N9

11820 •—«dé Remigia' Zurita de Balderrama 
11819 — de María Angela Massafra o etc. .

745
745
745

N9
N9

11815 — De José Dagum.
11802 — de Julio Suarez.

745-
745

11796 -— de Santiago* Ordoñez ’.... > .. ............ .  <>. #
11774- — de Santos Maurin- de Apaza ................

de .María Montera o Monteras de Eteada.

NV--
N9

41769

■745 al 746
746'
746

N9
N9

BÉMATBS JUDICIALES
11924 — pOr Armando G. Orcé» 5
11923— por Armando G. Orce.

-746-
746

K9
N9
N<?

11914 — Por
11911 — Por
11910 — Por

Jórge Raúl Décavi. .
Arturo-. Salvatierra. .
Arturo Salvatierra. .

746
■ 746

746

N9 11.91)0"— Por Migue? O.- TártalOs
N9 11886 — Por José.Alberto Cornejo

746 al 747
- 747

.N? -
No

11881Por"Armando G. Orce ...
£1876 Martín Legñizamóm 4

O a t 747
747

11865 — pov. Armando G. Groe, 
11853 —“Por Ai’turd Salvatierra.

’ Pq? ArtTO Salvaíiar^

747
74?

-7M
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CONCURSO CIVIL. ,' ~ ' ' ’ ' ’ . ■ . - ’

- No , 11850 — De Paró) Verruggio. .............• 747

NdTiFiCAClON DE SENTENCIA: „ ’ ? :

N<? 11920 — Miguel, Bauab Unos. p|D. Mediano ,Ortiz. .. / .. \ - - '< -. - >. - ¿ t . « * >» . — «. ■ 747 al 7<

NQ 11915- — A acreedores de la Despensa Belgrano. ........ ....................... ............ ................. . . ...........  . 748
_ N? 11900 — -en autos Mena Antonio vs. Humberto R. Terán.,,.,............... ......... . ............. ............... .......... 748

• : ’ • ’ 'SECCION WlffiBCIMí ' " ' '
CONTRATOS SOCÍALE-Bt

N? 11895 — De la firma: Samave S. Colectiva ©n. Comandita, s / _ . . . . " ’'M-
N° 11894 — de la firma Fernández Gómez y-Cía. S. R. Ltda, _í?.........í4á/i£o41!^.ai9fctS1 «.* o 748' al 749.

N? 11893 — de la firma: YazIIe y Cía. S. R. Ltda, ................... . . e , , , . , _ £ k 4 ( # 749 al 751

TRANSFERENCIAS ¿E NEGOCIOS

N? 11925 — de Ramón R. Flores a favor de Mo;ses 8. BOuhid y JaRI -S. Boiuhid........ ................................. ............................ 751
N9 11913 — De Francisco Grifas! a favor de José Del Monte. ....................................     •...............  751

OOlsrVOOATORIA DE ACREEDORAS . . - .
¿No D872 «- De Patricio Martín CórdoM o. ,ai, . &s ¿ a s, 3 e 6, é _ 3 , é _ . ; „ ; _ _ 751

: ' ' SECCIÓN A¥1|OS ’ ‘
ASAMBLEAS • -

N° M917 — de- la Cámara p. d¿ Comercio, é industria de Salta.. .. ,.....t.........,,. ¿............... . ./♦.. .♦.. < 75Í

N? 11912 — De la cooperadora Escolar Gobernador Sola de Cerrillos  ......... ’.................................................   751
- N? 11909 — De la Asociación Cultural Argentino Británico de Salta.......... . . .....................  751

- > -N*? 11899 —Del Club S. Dr. Manuel Anzoátegui ............r . . , . . \/e , . ... . „ ...................................... 751 al 752
N9 11888 — Del Instituto Médico de Salta S, A. .. ................  - 752

M SBC«»Á»ÍA.® U MOOS ................ • «S

_ A’^C A SWSFtOi®». s , 4 s ,SÍ , , ílt,, . t. ,5 .. .. ... . . ' . 152
'AVISO a tós «OSCifftOS» j 4W3A?XWt ... ...... »■ -Í52

’ AVíSC A LAS MWOPAW&Am ................... ... „ , , ,, . ., , t , _ . ,. .. ,.. -t ,.. 763

AVISO ■ . . . . ■ -
N” 11884 — Estatuto de la Saltefia Industrial Coop. de Trabajo Ltda. 752 al 754

SECCION ' ADMiNISTRATiVA
DECBETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N? 13446—G.
. SALTA, Febrero 16 de 195.5.
" Expediente N9 5312)55.— • ■ . •

—VISTO la renuncia interpuesta por el 
Auxiliar de Fíacalía de Estado, Dr. Arturo 
Martearena;

Vice Gobernador de la provincia

En Bjereieio Del-Poder Ejecutivo

■DECRETA-í -
Gitana de Registro Civil ds la localidad dé un ¡ acta 4e -matómonio ’ un miembro de

Art. 1$ — Acéptase la repuntia ,prese¡ntada San Miguel XDpto-r de Rivadavia), para que _ . . ■■ .. - : t -
por el señor Auxiliar áe.W©áIfa--de'..?6tad0, .auWic'e al señor Felipe S. Jaimes, pára §Us ^familfá db 1^..Encargada de la Oficina dé.R® 
Dr,'ARTURO MARTEARENAf eov anteriojdad' cribir.uU acta de matrimonio de. un miembro gi-strQ Civil d^ Xa lochliidad, señora María

al día 18 de noviembre ppdo..
¿u-t. 2^ — Comuniqúese, pubiíquese, insérte- 

§e en ©1 Registro Oficial y- archívese.—

JESUS MENDEZ
Ricardo Fa|ú

Es copia
Kanión ‘ Figueroa • • 1

pie de Despacho de Gobierno, J. é I. P-útóCa

DBORÉTG NO 13-447—G4
Salta, Febrero 16 de 1955.
—VISTO la nota _N9 22 de- fecha 9 del més 

en curso, de lá Dirección General del Registro 
Civil, elevada a conocimiento y resolución del
Poder Ejecutivo pedida de ha Encargada déla 

de familia de la peticionante; y eacontrándo 
se encuadrada la referida solicitud en Ias dis 
posiciones- previstas eh los artic:ülos 29 y 70 
de Ia Ley N? 251 y Manual de Instrucciones, 
respectivamente, .

El Vice Gobernador de la Provincia

En Ejercicio del Poder Ejecutivo

; • DECRETA:

Ari 1A — AutaMse- al señor IWtórS 

JAIMES, vecino hábil de la localidad de San

Mague! (Dptó. de Rivadavia), pa?a suscribir
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Argemina’Tejerma de Echazú.
^rt. 2’ — comuniqúese,- publíquese, insértese 

se en el Registro Oficial y archívese —

JESUS MENDEZ 
Ricardo Fa|ú

ción mensual dp trescientos veinticinco pesos y 
en reemplazo de la titular Hna. Antonia Me 
dina que fuera trasladada.

la -fecha/ del pedido 
ma

-la confecciój

Ramón Flgueroa
Jete de Despacho de Gobierno, justicia é 1. Público

Art. 4? — Desígnase en carácter interino,— 
Personal de Servicio transitorio a sueldo, úni 
co, ds Coronel Moldes, a • la Srta. ROSA — 
OCAMPOS,’ con la remuneración mensual de 
trescientos cincuenta pesos, a partir del día 
18 de febrero en curso y por el término de la 
licencia reglamentaria, concedida a la titular 
Srta. Esperanza Aguilar (10 días1 hábiles).

179.

en el que

DECRETO N9 13448—G. ’
SALTA,. Febrero 16 de 1955.
ANEXO ‘(D”.Orden de Pago N9
Expediente N9 5309(55.—
—VISTO el presente expediente

corre’ planilla de sueldos, correspondiente al 
Soldado de Ia Cárcel Penitenciaría don Fio
rentín Rodríguez, durante- el mes de setiembre 
de 1954; y atento lo informado por Contaduría 
General,

Art. 59 — El gasto que demande lo dispues 
to ©n los artículos 3? y 4? del presente decre
to, se atenderá con imputación a las partidas 
globales, respectivas previstas en el Anexo E 
Inciso I— Otos. en Personal— de la Ley de 
Presupuesto vigente Ejercicio 1955.—

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

de la mis 
fué necesario efetuarle alguna^ molifica 

clones, a fin de queJ'qiueda-ra debidamente adap 

 

tada a 'laSf necesidades del recurrente;

Que habiendo sid , _ _
la firma Ortopedia jjlewfón, la prótesis que mo 

tiva estas . actuacio- 
midad por el besefidiario don Rdsalio Pastfaná, 
informando dicha ¿asa que e>I nuevo trabajo 
efectuado ascendía la suma d©,j $ 2Ó0.—;

Por ello y atent -a lo manif estado por el 
Jefe de Medicina F(?ventiva y S.QjciU ta;

El'Vice'GóWnadór- de-la provincia 

 

En 'Ejercteio| Dél Poder - Ejecutivo

EOBETA: !

remitida nueyámente por

es, fué recibida d© co-nfür

El Vice Gobernador de la Provincia
■ En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

WLS MENDEZ
Eduardo Paz CWn

•Art. 19 — Auto 
Pública y Asisten 
firma ORTOPEDI 
■tal Federal, la. s 
TOS PESOS. MO1

Art. 19 — Previa intervención de Contadu 
ría General, liquídele por Tesorería General, 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS. DE 
LA CARCEL PENITENCIARIA, la suma de 
CIENTO VEINTICINCO PESOS. M|N. ($ 125.— 
■%.)_, importe correspondiente a la planilla que 
por el concepto indicado precedentemente co 
rre agregada a fs. 1 de estos obrados, para 
que. la misma- en &u oportunidad haga eíectí 
vo dicho importe al beneficiario don Fiorentín 
Rodríguez; debiéndose imputar dicho gasto a 
ía cuenta VALORES A DEVOLVER POR EL 
TESORO SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
ge en @1 Registro Oficial y archívese —

Es copja*.
Amalia G.

Oficial Mayor
Castro
de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 13450—S.
SALTA, Febrero 16 de 1955.—
Expediente N9 17.079 (2) año 1954.—^
Vistas estas actuaciones; atento lo informa

do por Contaduría. General de la Provincia 
a fs. 9|10 y por lo Oficina de Personal del De 
parlamento del rubro a fs. .3,

JESUS
Ricardo Fajú

Es copia
Harnón FigueíW

ue Lespc-cho de Gobierno, ta é I Pública

DECRETO N9 13449—S. .
Salta, Febrero 16 d© 1955.
Exptes. 19:238(55; 19.195|55; 19.259(55 y 19.184| 

55.—
—VISTO estos^ expedientes, yo atento lo in

formado en cada uno por la Oficina de Perso
nal del Departamento del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Árt. I9 — Reconócense los servicios presta 
dos por el doctor ORESTE D. LOVAGLIO, en 
el carácter de Médico de Consultorio Oficial 
79— dependiente del Ministerio de Salud Pú 
blica y Asistencia Social, durante el tiempo 
comprendido entre el l9 de) enero al 15 de abril 
del año 1954;— debiendo liquidarse Ios ha.be 
res- respectivos con-. imputación a la partida 
global prevista e¡n el Anexo E— Inc. I— Gas
tos en 
de la 
1954.—

An.
& en

Personal Principal a)l— parcial 2—1, 
Ley de Presupuesto vigente Ejercicio

29 Comuniqúese, publíquese, inserte- 
el Registro Oficial y archivase.—

1ESUS MENDEZ

El Vice Gdbetnáto de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA: '

És copia:
Amalia G. Castró

Oficial Mayor de Báiüd ítablicá y A. So&h-l

Art. 1? — Acéptale, la renuniá presentada 
por la Srta. GLADIS GIMENEZ, cómo muca 
ma del Hospital "San Roque” de Embarcación 
Personal de servicio transitorio a sueldo, a 
contar desde el l9 de febrero ©n curso.

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por Ia Srta., ASUNCION VALDIVIESO, como 
Personal Obrero y de Maestranza Transitorio 
a sueldo del Policlínico del £eñoi> del Mila
gro, con anterioridad al día 13 de enero ppdo.

Art. 3? — Designas© a Ia Hna. MARIA DE 
LA PAZ CARRIZO L. C. N9 0820321, como Per 
sonal transitorio a-Sueldo (Clero) d-eí Hospital 
"San Vicente de Paúl" de -Orán, a contar des

’el l9 del corriente mes, coñ Xa remMngrá

zas© al- Ministerio ¿de Salud 
ia .Social, ajiiquidar; a la 
’ ^N-EWTON^ de Ia _Caph 
.a de $ 2C^.4^ (DOSCIEN 

EDA NACIONAL), importe 
que corresponde j|or el .trabajoJ d©_ -reparación 
efectuado - en .Ia- . 
mente por la.s 
no al señor. RO$ALÍO PAST^ANA, en méri 

 

to a la/circú^staicía^-qüe se informa preceden 
tomante; * "

rótesis - adjudicada oportuna 
a d© 14.600.-f m/n..-Qon desti

Art. 29 — El asta qué demande él cumplí 
mienta’"del- '-presante - decreto, - ^.eberá.. imputar 
se al Anexo E2- Inciso, I—_Oújos Gastos Prin 
cipal 0)1— ¡Pardal 2— de la «Ley d© Presu
puesto en vigencia Ejercicio-, 195^.— - . •

Art. 39 — Corkuníquese,- publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.— .

i!
? *7 q i ■? c ¡’ mi r* aj p--

EDUARDO PAZ CHAIN
- -' ' j ■ *

DECRETO N9 13451—S.
SALTA, Febrero 16 de 1955.
Expediente N<? 13.317|54.—
—Visto en este expediente el Decreto- N9 

19.815(54, referente a u¡na prótesis adjudicada 
a la firma "Ortopedia Newtón”; de la Capital 
.■Federal, con destino al Rosalía Pas- 
trana; y -

CONSIDERANDO: - -

Es copia;
A^malia G. 

Oficial Mayor
Castro. .. j
e Salud Pública y A. Social

DECRETO M-
‘-SALTA; Febr
'Expediente
—VISTO la

en-'cursó, eleve da por la Directora General de 
la Escuela de
tando autorizaron para trasladarse a la Ca 
pitál Federal 
días y visjtai 
f¡uncionan en >
una idea aproximada ylueg4 Panificar lacrea 
ción dé’uñ taller .de "aquélla especialidad; en 
ta Escuela dB
los; y

■so l'! de 19$Ek ■■■ - - • ...
H9 -5293|55.^- j • F’
nota N9 220 dp fecha 8 del mes

Manuálídadeé de Salta, solici

por el término de . quine© (15) . 
' las escuelas; de cerámica QuQ 

ha misma, con el .objetó de tomar

Mftaúáíidád^ Filial

oónsídEXW ® © :•

k orpdráélóa dé} estadio

Sá-n O»

de la in
Carlos de

¿té Mánúálidád'es resulta de todo 
> aconsejable- teniendo en cuenta

Qu© la- iñ( _ _
dugíria cérámida/ eh íá Filia! Sáft 
ía Escuela ( 
punto de vis1
que én aquella zona existen arcillas de óp
tima calidac 
así -también i 
viene practicándose por Ta i población- del lugar

con los méjcdog. y comedimientos1 'primitivos¡:
Que el e jtabl-ecimíento í de un. taller d© ce 

rárnica icicha .esquela-tendría a aprovechar5, 
en forma na& completa y cien.tífica tanto I-a§ 
existencias

y de distintas variedades, como 
por tratarse d’é uña industria que

Que -dicha prótesis taé 'encargada a la fir
ma d© iéferencia- en.eT mes dé agosto d© 1958,

. Ia que ílué ajüdicáda.por lá sUma dd $ 1.600. predispósicíbñ hatu-ral deha población autóc-
cómo - transcurr je.ra bastante.. tiempo entre tona qu,© y i

•de' .materia ^ríma como por la 

practtóá e$te¡ éñ .límjtei
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. reducidos pero qiue podría Ilega-r a. constituir 
una importante y óriginal actividad que -al 
mismo tiempo crearía una fuente. de recursos 
para la Escuela y -para- los. ¡hogares que de 
dicaren 'a la misma; . . -

Que el fomento y desarrollo de industrias 
regionales- y típicas, interesa tanto desdé él 
punto' de vista económico domo también, en él 
orden turístico, tal como lo tiene contempla
do* Ley de turismo y cultura sancionada ré 
cientemente; -

—POR ELLO/

MI Více Gabemato? d é la Provincia
‘ \ Ejercicio Del Poder Ejecutivo

. DECRETA:

Art. 1? — Autor tose a la Directóra de la
- -Escuela- de Manualidades de Salta, señorita 

' CARMEN DORA VILLARREAL, a trasladarse 
■ por vía aérea a la Capital- Fed eral, po-r el. tér

mino de- quince. (15) días, por ei motivo an 
texúodmmte expresado.. .

Art.i>.Comuniqúese, publíquese, |nsérte8e
- orí @1 Registro Oficial y archívese.

/ ¿ - JESUS MENDEZ
Ricarda M Falú

Es copía
: _ Ramón rigueráa

k-nU iíte Dtísíx^ho dei M. -de’ E. F f O. Púnfej^
* ‘ tggjsBc^tf^rrrrr.r^aaagjea

'DECRETO- N9 13453—G ~
- .SALTA Febrero 17 de 1954 -

- VISTO losoüictado* en nota N9 328 de fecha 
' 15 del mes en Curso, por Jefatura de Pohcía,

, Él’ Vice Gobernador de la Provincia 
f En Ejercicío del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 — Nómbrase, agente de Policía de la 
Sub-Comisaria de Sta. Rita de Ias Vertientes 
al señor JUSTO TÉJERINA-GUERRERO tCla 
se 1928 — M. I. N? 7.216 238 — D. M. N<? 63),

- co¡. fécha 1’6 del mes en: curso y ea reemplaza 
de Angel O. Bínt—

Art. 2-9 — Comuniqúese, .publiques©, inser 
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ JESUS MENDEZ
, RfcMdoFajú

- Es -CGpIíT
'Ramón.- Figüétoa \ , •

We de- -Despacho ae .‘GobiéfmV J. & t Publica

' DECRETO N9 13454—0 '
SALTA, Febrero 17 de 1955

.. Expediente N? 5313¡55.
VISTO < presente expediente en el qu¿ la 

Dirección provincial de Educación Física, eleva 
para su aprobación5 facturas por gasto- efec
tuados e» el tr<.nsGUiyo del año 1954, Jo que 
liase un importe total dev$ 11.680.96;

. El Vice Gobernador de la Provincia 
" En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

: Art, 19 — Apruébase «1 gastó realizado p&r 
' la DIRECCION PROVINCIAL ÜE EDUCA— 

OTON FISICA, de ONCE MIL - SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS C|96fl0-0 M'|N. ($ 11.686.06

■’■. m]n.), fectuádo ¡duranto el año <1954, paf divér ■ 
£WeptQt^ . . .

Art 29. — Comuniqúese, oublíquese, msértese 
en el Registro Oficial y-wchívese. /

. ’ ’ JESUS MENDEZ
. Ricarda Fató-

. ti;. CQ$?XÓ. . o ’ .
Ram^av Figaema-.. - ’ '

-iel® cíe vespaafco d©-'-Gobierno, f, é-T, Pública

^DECBETO -N9-13455—43 - • '
Salta, febrero 17 de- 1965
VISTO la nota N9 296— ¡de.fecha 11 del mes 

@n curso,, de Jefatura de policía; y ateinto a lo 
solicitado ©n la misma,.

El Vlcé Gobernador de Provincia 
En Ejercido- Del Poder Ejecutivo

DÉCBETA: ~

Art. 19 —■ Acéptense las renuncias presenta 
das por el personal que seguidamente se deta 
lia; •

a) Del señor CARLOS ARIAS, en el cargo 
d© agente plaza N<? 366— de la Guardia de 
Caballería, con 'anterioridad al día 19 del 
actual.

b) Del señor ANGEL GONZALEZ, en e<I ca-r 
go de Auxiliar S? (Personal Obrero y de 
Maestranza)) con anterioridad al día 8 del 
actual.

g? _ Permútains© éíT sus resp^ctipos cargos 
y destinos =a partir del día 19 <de marzo próxí 
mo, _.al Oficial (Personal Superior de Seguri
dad y Defensa)' dos AGUSTÍN DEL VALLE 
GUERRERO, con. el ofiqial.de la Policía Fe- 
.rroviaria - Destacameoito Capital, D, GÜILLER 
MO ARAIZ.

Art. 39 -— Dispóne,se el ascenso del personal 
que seguidamente se detalla a 'partir del día 
l9 de marzo próximo,

a) De. la actual •auxiliar 3$— (Personal Admi 
•nistrartivo y Técnico), doña C1LARA DA* 
NIELLI DE LUGONES, al cargo de auxi 
liar 29 d© lá Banda .dé Músíóa (oficial íns 
pector, ®n réemplapo ;de’ don -José Lefavi;

b) Del actual agénte de la Comisaría de Ge 
neral Güemes, don ALEJANDRO ALBER 
TO PULIDO, al cargo d© auxiliar 39— 
Personal Administrativo y Técnico/en r® 
•emplazo d@ doña Clara Da&leIIi de Lugo* 
uiés»

Art, 49 Concede^ íícsMa ©xtraordináriá 
con el 50% dé sUái haberes a-Iüg émpBadóS 
Que Aég'uídtóehté sé ménciOntó;

a) AI señor luis VíllEqá, como titular 
dél cárigó de agenté*-plaza N? 205— dé ía 
Gómlsarig, Seccional Cuarta, inienfrág du 
i’e su permanencia én Ia$ filas del Ejér 
cito, con anterioridad al día 19 del actual

b) AI señor ALFREDO GIL, ¿óW iítuW 
del cargo de oficial inspector (Pérámál Su

perior de '-Seguridad .y Defóm, mientras 
duré su pemianencia ‘en*Xá& filás del Ejéf 

'OÍtéi con ántéríoHdad ál día 17 déí áqtoaí
•Art. 59 BeCtiííQUesé él; Indsó K ’ del - de 

orefo M T3J6G de tfechá 7 déí actual éñ éíb 
dué sé ñémbfaba agénte plaza N-172 ai 
ñor MARTÍN5 AMuN, de la Comisaria SeóciO 
náí Tercera, éh' fe-femplazo dé dmi Julio Ger 
vació Casimiro,- de jándose éstabiégidoquéAs éñ 
reemplazo fe fes HUMEKT0 . »0r>M 
nú CW WHgñaiiU ’
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Art. 6? — Comuniques©, pubiíquese' insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ ;
Ricardo Falú

Es qopiq: . _ • ' , •
Kanión -Fígueroa ■■ ’

t&ie cte Despacho de Gobierna, j. é l. Pú&Uca

DECRETO N? 13456—G.
Salta, febrero 17 de 1955 . -
VISTO la nota de fecha 10 del mes m.cur 

so d© la Dirección Provincial de; Turismo; y 
atento a lo solicitado en- la muma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del. Fofer Ejecutivo 

DECBETA;

Art. 19 — Autorízase a la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBÍER 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
a liquidar el importe de TRESCIENTOS PE 
SOS M|N. ($ 300.— m|n.), a favor deTa Di
rección Provincial. de Turismo, a fin de qus 
con dicho importe pueda atender los gastos 
que demande una charla -sobre @i ‘-‘Origen Po 
Pular fe la Poesía -en el Norte’a cargo del 
poeta salteño don Jaime" Dávaiog, a llevarse 
a cabo el día 12 fei corriente;- imputándose 
el gasto fe referencia Anexo D— -Inciso 2C 
Otros Gastos—■ Principal á)l-- Parcial 23— 
de Ia Ley de presupuesto ein vigor, -

29 — Comuniqúese, p'ublíqüese, insérte- 
<<? en e; Registro Oficial y archívese.— •

JESí MENDEZ
. 5 -Ricardo Fátó

Ramón • Fígueroa " ’ - . -
ufe de Despacho -fe Gobiaruo.. J, é 4. Pública

DECMEXO N9 13457—G
Salta-, febrero 17 de 1953
Expediente N? 1040|55
VISTO la resolución N9 2— dictada por Fis 

calía de Éstado, con fecha 27 de enero ppdo; 
Suspendiendo en sus funciones, por el' térmi 
«o< de tres< (3) días al ordenanza, de Escriba 
nia de Gobierno, doñ \ José Fígueroa, por el 
concepto'Qu^ en la misma se expresa,

El Vice Gobernador dé M Provincia 
En Ejercido del Pofer Ijeetiilva

. DÉCIMA

A14 -19 — Apruébase la ré^ñümióñ N9 2— 
dictafe por-^ÍSOlALIA DE. ESTADO, con fe- 
cha 27 dé enero del año en Curso,

Art. 29 — Comuniqúese, pubüquese, imér 
"me en e| Registro Oficial y arohívsse.

' JESIW MENDEZ 
Ricardo Falá - 

?=■ '"cnió .
. Ramón .

de Despachó de. Sfíbí&nA. J é í PúhUCQ

BÉüllfO Ñ9" 13458—G . ■ -
Salta; 'Febrero 17 de 1955, ;
Expedienté N9 53ó6¡55 \ ■ ’ .
VÍBTOí la nota de fecha 10 del me§ en cur 

.. go, • ©Uvada por oí Instituto Bélgraniano ‘ de 
•SaStaj góWtónfe Un susidio fe $ 5Q0?^

ofiqial.de
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n., a fin de atender con dicho importe los gas 
tos q.u’e dernan.¿.e la permanencia de la Delega 
cdón Tucumana especialmente invitada a. par 
ticipar -de los actos q.us se celebrarán el día 

de febrero próximo con motivo de festejar 
el 1429 aniversario de Ia batalla ,-de Sal- 
dt; conformidad a las disposiciones del decre

20
se 
ta

te

su

N9 13.443 de fecha 15 del mes en curso;
Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 19 — Acuérdase un subsidio en la 

ma de QUINIENTOS PEGOS -M|N. ($ 500.
m|n.) a favor del INSTITUTO BELGRANIA 
NO DE SALTA, por el concepto anteriormen
te enunciado; imputándose el gasto de refe
rencia al Anexo B—Inc. I— Item 1|4— Prin
cipal c)l— Pardal 5— Subsidio y Subvencio
nes de la-Ley de Presupuesto on vigor.

A.rt. 29 — Gomumqucbe, puonquebe, insertóse 
gn m Registro Oñcial y archívese.—

; . JESUS MENDEZ
Ricardo Falú

Es eopid ’ •
Ixcunon Eigueroa

píe oe Despacho de GobjBrn.0, J. é I. Público

DECRETO N9 13459—G ,
Salta, febrero 17 de 1955
VISTO Ia nota N9 23, de fecha 10 deI mes 

en curso, de la Dirección General del Re gis 
tro Civil, elevando a conocimiento y resolu
ción del Poder Ejecutivo pedido de la Encar 
gri.da de la Oficina ds Registro -Civil de la 
Merced (Dpto. Cerrillos')), para que autorice 
al señor Martín. Barroso, para suscribir un 
acta de nacimiento de un miembro de fami
lia de la peticionante; y encontrándose encua. 
drada fe referida solicitud -en las disposicio 
nes previstas* en los artícuXos 29 y 70 de la 
Ley N9 251 y Manual de Instrucciones, res- 
pectívameftte,

El Vice Gobernador de la Provincia
’ En Ejercicio del Poder • Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 19 — Autorízase al señor MARTIN

BROSO, vecino hálbil de la localidad de La 
Merced (Dpto de Cerrillos), para suscribir uh 
acta d@ •nacimiento de un miembro de fami 
lia de Ia Encargada de la Oficina dé Regis 
tro Civil de dicha localidad, señorita Olga Só 
corro

Art.
s-3 en

BA

Gaslufe.
2? — comuniqúese .publíqu&se,. Mérte 

el Registro Oficial y -archívese*—
' ' JESUS MENDEZ

• Riearde Falú
Es copiíi

• Rrxfilón «Figuetüa
íef^ a*3 Despacho de GotuériSü f. é I. Pública’•

DECRETO-N? 13460—S
Salta, febrero 17 de 1955
X1STO Ia& necesidades* -del servicio,

El Vtce. Gobernador de la Provincia
• En Ejercicio Del .Poder Ejecutivo 

En Acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. 19 -y Adscríbese al siguiente personal, 
¿^pendiente -del Ministerio dé Srtúá

y Asistencia Social, a la DIRECCION GENE
BAL DE SUMINISTROS .DEL ESTADO:

Auxiliar 39, Sr.. Vicente D. Salmoral
Auxiliar 59 Sr. Arquímedes Maleó
Auxiliar 6? Sr. Rolando Dalmacío Flor

Art. 29. — Adscríbese al siguiente personal 
dependiente del Ministerio de Salud Publica 
y Asistenci.
BAL DE

ia Social, a la DIRECCION GENE 
RENTAS, - - • • • ’

Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

Arte 89. — Comuniqúese, publiqucse, inoér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.—

39 Sr. Dante Lajad
49, Srta. Carmen, Martínez
59 sr. Eusebio Rene Ibarra

JESUS MENDEZ
Eduardo Paz Chaín 

' Ricardo Falú 
F lorentm i orres

Es copia

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A.. Social

DECRETO N9 13461—E.
Sarta, Febrero 17 de 1955;—
Expediente N9 298 —M— 955.—

VISTO ests. expediente en el que eI señor 
Fructuoso Amando Mamani .solicita reconoci
miento y computación de los servicio^ pesiados 
'ái la Administración-Pública de esta Provincia, 
para hacerlos valer ante {la Sección Ley 4349 
del Instituto Nacional de Previsión Social *eh 
donde ha solicitado beneficio jubílatorio; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N9 39 —J'— (Acta 
N9 2), de fecha 26 de enero del año en curso*, 
dictada por la H. Junta de Administración de 
la Caja de Jubilaciones! y Pensiones de la Pro 
vincia hace lugar a lo solicitado por encon
trarse el recurrente comprendido en Ias dis
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por 
señor Fiscal ^de Estado a fs*. 17,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

-DEGRETA:

el

39Art* 19 *— Api’uébas© la resolución N9 
r-j— (Acta N9 2 de fecha 26 de Enero* del 
año en curso, .dictada por la H* Junta de Ad
ministración. de la Caja de Jubilaciones. y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva establece;

“ Art 19 — RECONOCER los SérViCiOs pres 
“ tadOg en la Administración Pública de la 
“ Provincia, por el señor F R U CTU OS O 
“ A-MANCIO' MAMAN!; durante’ eI ilapso com 
fí prendido desde el 29 de Diciembre de 1925 
“ al 3X de Diciexnbibre de 1944/ lo que hace 
“¡un total de DIEZ (10) AÑOS, GODO (8)/ 
“MESES Y CATORCE (14) DIAS y íormu^ 
“a. tal efecto, cargos, al afiliado y a la 
“Xicía ¿o Provincia, por las sumas de I 
“L465J7 % (tÑ Mili CUATROCIENTOS 
“SESENTA V CINCO PESOS CDN HOVW
“ TA >- S IÉ TÉ CÉNTAV0S' WNAGlOÑAfc) . 
i! r£gpeótivatnéWj íbs dúe déWáh áteñdéíM 
"conforme lo establead el ^rttóuld 25 pám* 
“io 29 dé fe >ey 4628.

■ación , 
señor FRUC

J MAMAÑI,. ¿at/ Ind.-N9 / L

PESOS CO?t-CUARENTA ‘ 
W' MONEDA ÑACIONAL)., 
, -a :sú requerimiento debe 

; . > transferida, | a lá Sección 
istitutQ Nacional de Previsión 

lo rpto /de cargqS; formulados 
a Xa Ley 1628,* aportes ingre-- 
s áus interesas y diferencia 
artículo 20 del Decreto Ley

* ífArt. 2° — DECLARAR CO^ufeBLES ; 
“ en la torna y,' ccadiciones’ establecidas por. 
“Decreto Ley Nacicnal N9 9316)46^ DOCE ‘(12) ' 
“ ANOS, TRES é) VIESES Y DIEZ (10) DIAS 
“ de servicios rprest.rdos en Ta Ajlministración , 
“ Pública de está p ovincia, por elj señor FRUC 
“ TUOSO ■ AMAlfcl

3.93Ó.735,- para acreíditarlos afee la Sección . / ¡
“Ley 4849 del instituto Nacional' de Previsión 
“Social.............J........................................... . . .......

“ Art. 39 — ESTABLECER ,eií la suma'de. -fe 
“$ 3.631.46 % (TRES MIL ^EISCIENTOS . 
11 TREINTA'YlUqr-PESOS COH-CUARENTA ‘ 
ZÍT SEIS- CENTA1

la ¡cantidad .qu<
“.ser ingresadas . 
í,c Ley 4349 del fes 
“ Social, en co¡n<
“ por aplicación d
“ ¡S’ados con m á
“ del cargo ’ déí 
“9316|46. fe,L.

<vAi’t. 49 fe. Formular cargo| a dpn FRUC« 
“ TliÓSO AMÁÉ dio MAJOtó!, por la «; 
‘Me, $ 33Ú.é8 /n/n ( ’ '
“ PESOS CÓN SESENTA X ó'cHO CENTA* 
“VOS MOÑESA
“ difereñ-ciá deD
“ 9316|46, que.’. d<

(TRESCIENTOS TREINTA ; .

NACIONAL),; en concepto db- - 
■artículo; 20 del Decreto Ley 
béiá. hacerla Afectiva, ante la •

lección Ley 4 349^ del Instituto Nacional de < . ’
Previsión Social1
Art. 29 —fe 
en el Registro

Coi auníquese, pu^liques^ -Insértese
Oficial y archívese.— ■:

• JESUS) MENDEZ _

Es copias ■ 
Pe-o? Á

Oficial Mayor
r-N 4
dé Balud jAljlíca.- y A. Social

■ DECRETO ’N9
SALTA, Feb?<

—VISTO 
gestiona fe ti ai 
Hermenegildo 
30 de Ja -Mar 
partamentó 'd|e 
creto N9 ¿93;
quien renunc: ara a los derechos que sobre fe 
misma pudieran córrespon^rlef

For qIIq -m--atento a lo feformado -DI» 
feccíón .Gjmdral dé • XúmúefeéSj ’

El ’Vicéj Gobeniáte dé fa Ff&vimig, ..

Éñ Ejercicio Dét Poder Ejecú&vfc ...

Art. 19} -I- Tráns'fiéréséj á Myor del señor 
HlERMÉÑEaiWo MARCOS VlLTÉ, la Parce “ 
la N9 30, ie 'fe Manzana 25 a, Sección H— 
d©l Departamento de Ia| Capital, adjudicada 

. por Decreto
na Paiz.

Art, 29 J 
ner&,i de j

Gobierno, 1
Art. 3> 4 , __ _ .... _

éñ el RégLíio Oficiál

/ | JESUS
Ftorenfer Torrea ..

13462—EN t ‘ '
'ero 17 de 19^5. . / ’ .

394—W—955. •• ‘ '
hste 'expediente por el q-u-e se 

Liifíferenciá a ¡favor del sseñor 
Marcos Vilte, hde la Parcela N9 
.zana 25- a, Sección H— del Do- 

la Capital, ^djüáicájda por ¿e- 
G¡51 a la -señprita Azuesna- paz,

Bo de la Le , _ _____
N9 4.032615’1 a la señorita Azuce-

Tome conccfedfnto G—
unudble^ r y ¿ase a Fscribamd.de 
dús efectos» J
Comuniques^ DiihínuA^e insert®

Es
” Pe&d Andrés

Mf, áfe; del M./dú É. r. y Q»

Fscribamd.de
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DECRETO N? 13463—E.
SALTA, Febrero 17 de 1955.
Expediente N? 258—N—55.
—VISTO el certificado expedido por el 

Servicio de Reconocimientos Médicos prescri
biendo 42 días de licencia’ a la empleada de 
Dirección General de Rentas1, señora Blanca 
D Bravo de Núñez, por «halIaTs-e comprendi
da en Ias. disposiciones? del.art. 89 de la Ley 
1581;

—Por ella,

Él vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio der Poder Ejecutivo 

DWRETA:

Art. 19 —= Concédeme 42 (cuarenta y dos) 
días de licencia por enfermedad, a partir del 
17 de Enero ppdo. con goc© de sueldo a la 
empleada de Dirección General de Rentas-, 
Señora BLANCA Df BRAVO DE NUÑEZ, por 
hallarse comprendida -en las disposiciones del 

89 de la. Ley 1581 y de conformidad al 
Certificado expedido por el Servicio de Reco* 
nocimientosf Médicos-.

&rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, inserte 
en d Begtótro Oñeiál y archívese.—

JESUS MÉNDEZ
Fferentín l'orrés

Es copía
Pedro Andrés Afratlg

J&fe de Despacho del 'M, de 1. F. y 0. Publicas

DECRETO N<? 13464—E.
Salta, Febrero 17 de 1955. 

N? 257—M—55.
—VISTO el certificado expedido por el 

Servicio de Reconocimientos Méd¡cos. prescri
biendo 30 días. de licencia a lia empleada de 
Dirección General de Rentas, señorita Emilia 
Manzur, por hallarse comprendida en la® dis* 
posiciones .del art. 6? de Ley 1581; ■

ello,

■ El Více tamte de M fWínda 
Eiv Ejercida del Wdhr Ejecutivo 

DEmETA:

. Art. 19 =— Ooncédeaisó treinta (SO) díai do 
licencia, a partir del 14 de Enero ppdo. a la 
empleada de Dirección General de Rentan 

_ñbrita Emilia . MANZUR, por hallars© aom* 
prendida en -la-s -disposiciones del art. 69 de 
la Ley 1581 y de conformidad al certificado 
expedido por el -servicio de. Reconocimientos 
Médicos,

Art 29 — Comuniqúese, publiquen, injértese 
en ©1 jwgistro Oficial y archívese.^

JESUS MENDEZ
Ftemtín Torres

És copia j
Pedro Andrés ÁH4ani

Jefo de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 13465—E.
' Salta, Febrero 17 de 1955.

EXpte, N9 247—1—1955.
Visto este .exj>edié»te por el Cual el Ins

tituto Conícepel&n.i.gta solicita reconocimiento 
de 'una concesiónMe agua púbMca para irrigar 
^1 inmueble -de’ sú: propiedad denominado- Ho 

gar Agrícola San Cayetano, catastro N9 177, 
ubicado, ©n -el Distrito de Vaqueros;, Departa
mento La Caldera, con una superficie bajo- ne
gó de 38 Has. 1750 metros cuadrados; y ■

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 651, dictada 
por el H. Ctosejo -de Administración General 
de Aguas de Salta ©n fecha 19 de octubre ¡de 
1954, se hace tugar a lo solicitado por haberle 
dado Cumplimiento a todos los requisitos es- 
tablecrdok por el Código de Aguas;

Por ello - y atento a lo- dictaminado por el 
Sr. Fiscal d© Estado,

El Vice Gobernador la Provincia 
En Ejercicio ' del Poder Ejecutivo

DECRETAS •*

Art. 19. — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble 
HOGAR AGRICOLA SAN CAYETANO, catas 
tro N? 177, ubicado en Vaqueros, Departamen 
to La Caldera, d© propiedad del 'TNSTITU- 
TO CONCEPCIONISTA, para irrigar, co-n ca
rácter permanente y a perpetuidad, u»a su
perficie. -de treinta y. ocho hectáreas-, un mil 
setecientos cincuenta metros cuadrados, 
runa dotación de veint© litros, cuatro centili
tros por seguido, a -derivar -del río Vaqueros, 
margen izquierda y por ía acequia común. En 
época de estiaje, la propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno -semanal de s©ten* 
ta Ty dos horas can la mitad del- caudal de 
Xa acequia mencionada”. .

Art. 29. — Déjase establecido Que por no 
teáersie los aforos -definitivos del río a que 
se refiere la concesión récoinócida -por el ar
tículo anterior, la cantidad -concedida queda 
sujeta a la efectividad de caudales del río -en 
las distintas épocas- del año, dejando a sal» 
vo, por lo tanto, la responsabilidad legal y 
técnica de fe autoridades correspondiente de 
la Provincia, que oportunamente determinarán 
para cada éposa los caudales' definitivos en 
Virtud de las fadulWés qUe Xe óónfUré el 
Código de Águás,

Art 39. — La cOnCésiórl hécóhócíta por él 
pícente dé&reto, lo con fe reserva^, pre
vistas en Io§ artículo^ 17 y >32 del Código 
de Aguas.

Art 4o — ComunfqüeSe PúbiiqüÉsc, tóserteSt 
en el Registro Oficial y archívese.**-

x jret
». ■Fldíéfttm Toríü

I fe- dfe Despacho dét M. dé É. F. y 0

^ÉORETÓ N9 194é0~-l.
Sáíta, Febrero 17 -de 1§55. ¡
Visto este Expedienté por eí qué él Or

denara Mamaní solicita el benefició dé uñá 
jubilación ordinaria, -de conformidad a íás diá 
posiciones del Art '35 -d© Ia Ley 7?4; y 

GÓÑSIDERaNDO: ‘ • .

Qüe mediante Resolución N9 33—J— (Acta 
N9 2), -diéiádá pOr íá H; Junta de- Ádminis* 
tración -de Ta Üájá d© Jubiíácioiñés y Pén-siO- 
w de la Provincia en féchá §8 -de enm del 
año en curso, ía-misma has 3 -Tugar a lo &o- 
licitado por ■ éWnteársé el .¿éóúrréñié OóñL

•____ BOLETIN OFICIAL

prendido ©n Xa# -dispo-sicione¡s; legales vigentes’,

Por ello y ’ atento a lo dictaminado por el
. señor Fiscal de Estado,

/ . -
El Vice Gobernador de larSProvmcia 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución N9 33 
__j_ (Acta N9 .2), dictada po? la H.‘ Junta 
de Administración de. la Caja -d© Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, en fecha 26 de 
eneros del año en curso, cúya parte dispositivta 
establece:

'■Art 19, — Reconocer fe servicios presta- 
dos en la Administración Pública d© la Pro
vincia, por el señor GENARO MAMANI, 'du
rante 6 años, 8 meses, 29 días, declarándolos 
computabfe a los efecto^ ¡d© Iá jubilación u . 
otro beneficio que se solicite ant© esta Ins« 
titución y formular cargos al afiliado' y pa= ‘ 
tronal de acuerdo al art. 20|l de la Ley 774,

■ por 'QUINIENTOS OCHENTA' Y ’ OCHO ’ PE
SOS C[82|100, lo®, qué serán atendidos confor
me lo dispuesto por' eí art. 17» inc, 4 y 10 de 
la Ley 774.

T-Art. 29s Acorde a 'don GÉNARO MA- 
MA-NI, Mat. Ind. 3.931.224, afiliado. N9 05, @1 
beneficio de una jubilación ordinaria que e^- 
talbl-ece el art. 35 de Xa L©y 774, ref. Ley 1341, 
con la computación de «servicios reconocidos 
por lia Sección ley 31.665 del Instituto Nac. 
de P. Social con un haber básico mensual de 
SEISCIENTOS VEINTIUN pESO-S CON 57[100 
(S 624.57 m.n), más -un suplemento variable 
po-r aplicación de la Ley 954 y decretos com«. 
pigmentarios de $ 53.93 (Cincuenta y tres pe
sos con noventa y tresf centavos moneda na
cional), a liquidarse! d’e-sde la fecha en que ha
ya dejado de prestar servicios.,

"Art 39. — Formular c&ngos al afiliado y 
patronal por Tás sumas de S 78L04 (SETE

CIENTOS OCHENTA T UN PESOS CON CÜA 
‘TRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), y 
$ 565.52 (QUINIENTOS SESENTA ¥ ¿INCO 
PESOS CON OÍÑCUENTA ¥ DOS CENTA
VOS moneda KAC10NAL),
en aónoepto dé wga piwió-que se. formula 
por aportes realizados oportunamente,. ya 
qué nO exístM disposición -feal qué tóg éxh 
miera y Qué reálteá éii báse á Xas disipo» 
•.slciones del art. 17, ine. 13) de xa Ley 774? 
importe qu© eí interesado idéberá cancelar me 
di&W ámorttoció-nes' mengúales del 'dlea (10 
o|b) p&r ciento descontarse de haber ju« 
bilatalo, ma w acordado -dicho beneficio y 
reclamarse la parte que- eorreispondé ai nato 
haL

a —’ Ácéptar qué él ¿L GENARO 
MAMaNx aboné á ©.sía cajas ñWdiahte amor» 
tinciones ihénsuaiés déX diez (lo o|o) pOl- 
cimtó á déácOñtáfSé de §u habér jubiíaioriCb 
una vez acordado dicho bénéfició, la suma -de 

. $’ 1.568A1 -m]n. (UN MIL QUTNI-HNTÓS SÉSEN 
Ta Y OCHO PÉSÓS CON SESENTA V UN 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), én que 
■ha establecido el cargo deí art. 20 del decreto

Ley 9)316146, formulado por Xa Sección Ley 
lS1.665|44 del Instituto Nacional de Previsión 
SóciáL

, "Arb. 59, —- Si pagó dé-t benéfid© acordado 
en ©i ’aft. 2o, queda cendiciónado aT ingreso 
previo de la ée | |4St# CSExJ
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CIENTO SESENTA Y UN PESOS CON CU A . 
RENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
en concepto del cargo- art. 20 del decreto ley 
9316 por parte de la Sección Ley 3il.665|44 del 
Instituto Nacional de Previsión Social”.

Art. 2*? — Comuniqúese, puoiiquese, insértese 
en el Registre. Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es copia:
Pedro'Andrés Arrans

Líe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

13467—5. 
1-7 de 1955.

DECRETO N?
Salta, Febrero
Expte. N<? 226—iP—955.
Visto este expediente por el cual el señor 

Julio Pizotti solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública para irrigar su pro 
piedad denominada Quinta-Lote® 37(38, catas 

tro N° 1540, ubicada en el Departamento de 
Orán, con una superficie total baja riego de 
3 Has. 2900 metrog

CONSIDERANDO:

cuadradas'; y

h® dado cumplimiento a 
legales establecidos por

Que el recurrente 
todós ló-s requisitos, 
el Código de Aguas, por lo Cual, mediante Re 
solución N? 598 dictada por el H. Consejo 
Administración General de Agua® de Salta, 
•hace lugar a

Por ello y 
señor Fiscal

de
se

lo solicitados;

elatento a lo dictaminado por 
de Estado,

Gobernador de la Provincia

de

El Vice 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 _ Apruébase el reconocimiento
una concesión de agua pública al inmueble 
denominado QUINTA-LOTES 37 y. 38, catastro 
N9 1540, ubicado en el Departamento .de Orán, 
de propiedad del geñoi’ JULIO PIZETTI, pa* 
ra irrigar con carácter temporal y permanente* 
una superficie de tres hectáreas, dos mil no
vecientos noventa metro® cuadrados, con una 
dotación dQ. u^- Utro, setenta y tres1 centilitros 
por segundo a ¡derivar del Canal Municipal4

Art. — Déjase establecida que por no 
tenerse los aforos definitivos del aa^ai á que 
se refiere la concesión reconocida por el ar
ticuló anterior, la cantidad cb&sedida quéda 
sujeta a la efectividad de caudales en Id® dis 
tintas épocas dél año, dejando a salvo, por 
lo tanto, la responsabilidad I^gal y téchiea 

de ias autoridades correspondientes de la ?ro 
viñeta, qué Oportunamente detérmiwáñ para 
cada época cándale^ definitivos eh virtud 
de las i’aeuXt&W qúe I© eonffém eí CMifo 
de AfgudSi . k •

Art. 3?. — La cóhóesló^ TeóóñócMá por tí 
presente decreto, lo és> don las reservas pre
vistas por los artículos 17 y 232 del Código 
dé Agualó

Art. 4^ — domuhíqüésé, públiqUeSe, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.-^

JESUS MENDEZ 
_. Fíarentin Torres

És eopis! ■ '
Pedro Andrés ArFatlS

dfe Despacho del M dé E. f. y O PábUcn®

DECRETO N? 13468—E.
Salta, Febrero 17 de 1955.
Expte, N<? 373|C|955.’
VISTO este expediente por el que Conta

duría General <*e la Provincia Uá cuenta de 
la situación de ciertos créditos autorizados a

gastar por la Ley ¿e Presupuesto en vigor, de 
donde surge que en muchos de ellos, existen 
saldos negativos por exceso de imputación ori 
ginados por la sanción del Presupuesto para • 
1954, y

CONSIDERANDO:

QUE ©n la planilla agregada puede apre» 
ciarse claramente que no solamente lag par
tidas a “Otros Gastos” acusan saldos- desfa
vorables, encontrándose otros en víspera de 
agotamiento;

ANEXO INCISO ITEM, PART. PRINC. pARCIAL í IMPORTE

A I a—i 2.1 $
A II — a—1 21 }5í
B I —“■ a—1 2-1 i
B m b—1 1

1

B IV — b—1 1C I —«. a—1 39
c i a-4 40 b>

c i — íb—1 1
c ii — a—1 39 í
c ni — a—1 2 i i}

o ni — a—1 39 » »
c IV a—1 11 : »
0 IV — a—1 40 - í Vc V — a—41 89
c VIII — a—1 6
o VIII a—1 13 ; -

o VIII — a—1 23 i

D II b—1 1
i „

D II b—1 16.
■ -
í *

D IV b—1 13 i ”
D IV n. a—1 38 í
D IV a—1 40 ¡ ti

D IV b—i 1 1 " li
D vil a—<1 23 ' 9>
D «cm5> a—I 23 í h
D IX • a—1 • 27 ; í5
D IX «Wéfe a—1 89 ' i “
É I a—1 29 '
í¡ I sára a~'1 84
E i a—1 39
E i ■ b—i 7

. i i
í —

Ari. — Cejase establecido que tas Grde 

lies de Pagó Añualés anticipadas respectivas 

quedan aánpliadas eh las cantidades1 propor 
alónales que Ies corresponde.

miento del présente decreto, se atenderá con re
Árt 3? — El gasto Que demande «I cumplí 

CufsWi de Rentas General^.

Art 4* — pése-^uénte óportuñaménW |

a especí-QUE en dicha planilla se analisi 
ficamente las ampliaciones que se hacen in- 

jroseguir el normal fundispensables- a fin de 
cionamiento ds los ofeanismos 
lan expresamente;

POR ELLO,

que( se s^ña-

El Vice Gobernador de la 
En Ejercicio dd

Provincia 
Poder Ejecutivo 

En Acuerdo de Ministros

D1 jreta:
Art 1? — AmpMasJ 

CIENTOS DOCE M 
SiETE a-lESCcS CON i 
TAVOS ($ 412.617,39 
NAL, los- siguientes 
supuesto en vigor, p 
nación que se consigna:

en la sur% Ae .CUATRO 
EL SEISCIENTOS DIECI 
tremía y Nueve gen 
Ltn|n.), MONEDA NACIO 
Anexos de la ¡Ley de Pre 
le acuerdo a la discrimi-

14.085,—
8.196.16

8.—
123.50
35.85

6.243.85
4.461.90

937.55
1.757.74
1.187.50

22.800.06
33.—

4.176.70
6.903.45‘ ’

55.40
157.— .

... 60.— 

19.094.35
1.436.—

69.985.15
771,—

2.829.10
4.497.90

40.80
386.55
36.55

855.30 
38.047.34 
42.958.32

1.822.01
158.739.36 

412.617.39

lag HEt. CG. Legislativas»:

Art. 59- —4 Comuniqúese^ publíqüese, insérte 
se el’ Registro Oficial jy archívese.

| JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es, copia
* i - ?

Pedro Andrés Arraht
Jefe di Bk apacho der M. ¡de E. P. ? Q. Súbitas
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- DECRETO N9 13469—E, -
¡ - Salta, Febrero 17 de 1955.
, - ' - Expediente N9 6354 —-C— 54.—

- ■ Visto la Resolución N?. 5920 —J— (Acta -N?
; ■ 164) dictada, ¡por la H. Junta de Administración
r •. de la Caja de Jubilaciones' y Pensiones. en techa 
! - 18 de noviembre de- 1954; y atento a lo dieta»

‘ -minado por- el- señor .Fiscal d© Estado."—

-5,’_ El Vice Gobernador de M Provincia '
. - En Ejercicio Bel Poder • Ejecutivo

, DECRETA:

í‘ X •■ ÁRTIOÜLG 19. — Apruébase I& Resolución 
. N? 5920—J— (Acta N<? 164) dictada por la IL 

-.-Junta de Administración d@ la ‘Caja de Jubi
laciones y Pensione^ de ía Provincia en lecha 

! ' 18 de noviembre de 1954, cuya parte di.spogh
..t-íva. establece:

¡: .- 7 Art )K' — No hacer lugar al pedido de devo 
Xución ds aportes, interpuesto ante esta Caja 
por ia ¡señora María "Luisa Macchi de Cermeso

: -ni. -en. su carácter de ex^Maestra d® .Gradó.,
iJél'Consejó- -General de Educación de íá ft-0

-. víHcfla,. por no1 estar encuadrada en las dtfepü- 
-. - - Aciones- del articuló 75 de lá Ley X62ÍL 
r- Art.Jív — Comuniques® publíquese, InWie 
G y g@ en el Registro. Oficial y

y: / - JESUS MENDEZ
Ftaretttm Tcm

r \ - rop?<r
L: ?eciro Aiidtés AtTáOS
L _ hd-. áe' Despacho dsl M. de E. f y Ó Pubh^if- 

r DECRETO NV- 13470—E.
t-\ Salta, febrero 17 de 1955 
; - Expediente N9 290— G—1955.

Visto éste expediente por el que el señor 
Nolasco Gómez solicita reconocimiento y com- 

" puvación de -servicio® prestados en la Admi
nistración Pública d@ Xa Provincia, para acre» 
altarlos ante xa Sección Ley 31.665|44 del I»s 
Ututo Nacional de Previsión Social, donde ha 
solicitadoéX beneficio jubiXatorío; y

CCWIDERANm

Que mediante resolución N'^ 44—J— (Acta 
■ _ NT 2) dictada por .la H. Junta de AdmiW- 

jwíón de la caja de Jubilaciones y Pensil 
_ - nes de Xa Provincia sn fecha 26 de enero del 

1 • corriente año g.e hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse ¿1 recurrente comprendido en 

/- las disposiciones legale^ vigentes;
Por ello y atento a lo dictaminado por el 

-señcr Fiscal de Estado,

- El Vice Gobernador de ia Pmlneía

. En Ejercicio deí PoíG Ejecutivo 
DECRETA?

- - ARTICULO I? — Apruebas^ la Resolución N?
- 44— J— (Acta- NV 2) dictada por la K. JutL

i- _ _ta de . Administración de la Caja de Jubila* 
‘ clones y Pensione^ en fecha 26 de enóto ppM 

cuya parte dispositiva establece:

( Art Id =- DECLARAR . éonlputables- en Ta
- -forma y condiciones establecidas por Decreto 

Ley 9316Í46, 0 (NUEVE) ffiests, 12 <D0O1) 
_dfás de servicios prestado^ en la Administra
ción Pública de esta Provincia, por el señor 

^NOLASCO - GOMEZ, para .acreditarlo» la
, .--Sección 31.665H4 deZ Instituto Nacional 
!- - ’íh Previsión Social,.- .5

- 1 SALTA, .MARZO 2-DE 1955 ~ -

An 2^ — Establecer en la suma M 522.24; 
mm (QUINIENTOS VEINTIDOS- PESOS CON .. 
VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA NA- . 
C1ONAL).. ía: cantidad que, a su. requenmien- 
tó debe -ser -ingresada p transferida a -la. -Sec
ción ley 31?665|44 del Instituto Nacional de 
Previsión Social, en concepto de apartes in
gresados con más süs Ínteres e» y diferencia 
del cargo árt 20 del Decreto Ley 9316'46,

Art .-3?: — FORMULAR- cargos por la suma, 
de $ 18.34 m!;m (DIEZ Y OCHO PESOS QON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS MONE« 
DA NACIONAL) al señor NOLASCO GOMEZ, 
en concepto de .diferencia d@X art 20 del dé 
cr-eto Ley 9316146, sumí .que., deberá hacerla

- efeetiva ante Xa Sección Ley 3-1.665|44 del 
Instituto- Ñáciohal. de Previsión Social,

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
tese en eg Registro Oficial! y ardhhfose.

JESHS MENDEZ 
. ...................Ftoreatm Térras

Pedro Am?4$ ArFáilá
j rf \ ><->. p-.'srtjc- M -te S F V O PuidjC-X?

DECRETO N* 13471—E
- 3álta7 febrero 17 de 1953" 

Expediente N9 2827—C—51'
•- VISTO este expediente por el cual lós ge- 
llores Luisa Linares de Cornejo, Julio L. Alfre 
do, Pédro Esteban, Arturo Simeón. Enrique Al 

•foerto y' Juan Carlos Cornejo y María Luisa 
Cornejo de Juárez., solicitan reconocimiento 
de una“ conce-sión de agua pública pára irri» 
gar sil propiedad denominada “San Pedro de 
la. Obra*, catastro N? 183, ubicada en eI 
Partido ' de Cobos, departamento de General 
Güernés; y

. . CONSIDERANDO,

Que -por resolución N? 513 de fecha 10 de 
agósto .de 1954 el Consejó de Administra 
ción General de Aguas' dé Salta hace lugar 
á lo solicitado por habersé dado pümptimiM* 
to a todos lói requisito^ establecidos en' el 
CódigxLdé Aguas;

Por~ 'ello, atento a lo ■ dictaminado por éí 
señor Mscáí de Estado a fe. 221 vta.

El Vice Gobernador de ía Provincia 
Ir Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DgCRWj

Art““19 Recónócese «una concesión de afuá 
pública al inmuebile denominado- “Ban Pe— 
dró de ía Obra’b catastro N9 133, ubicado en 
el' partido dé Oobós-, departamento de Gene 
raí Güemes, de propiedad de 10s señOi^S- 
LÜW LINARES DE CORNEJO, JULIO,.. LV 
cío Alfredo, pedro Esteban, arturó 
SIMEON, ENRIQUE ALBERTO y JUAN CAR 

.LOS CORNEJO y MARIA LUSSA CORNEJO

DE -JUAREZ, un caudal equivalente áí noven 
tá y tres por ciento dé Uhá- porción --de íál 
dfeg y inediá éñ qué sé há dividido el río 
MojütOró á deriV-ar de ’ía hijuelá “La Oferá^ 
para irrigar son carácter- pérmanetite y a par^ 

petuidad, ühá -superficie dé quiñiOchéñ 
ta y tíeg hectáreas.Se-j fija Como dotación 
máxima en época de- nhúndañcM-dé agua, íá 
Hé -Aétentá'y cificó Centilitros póf Segundó y 
W -yiw ft,'^íUp&fíc^' regM^

- BOLETIN OFICIAL _

Art 2? — Dejase ’ establecido .que- la conce
sión reconocida por ©I arfe. 1?, es con las re 
servas Prevista^- en los . arts. 17 y 232 del 
Código de Aguas de la Provincia.

Ai-L. -- Comuniqúese pub.iquese inser tese
. en el Registro Oficial y‘archívese.—

JESUS MENDEZ
■ .Flor entin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F.' y O. Publica b ■

\ DECRETO W 13472—G. -
Salta, Febrero 17 de 1955,
VISTO lo solicitado pbr Jefatura de Poli 

. c.ia, en .nota N? 424 de fecha 15 del me3 en 
curso,.

11 Vice -Gobernador de la Provincia

Bjereicio del Poder Sjecuiivg

'BBCftlTAi

Art 1$ — Nómbrase, oon anterioridad ai 16 
del corriente mes, en jefatura de Policía, á. 
las siguientes peígon^s, para íó;j cargó® qu@ 
se especifican i

a> AI Señor ILDEFONSO ROMWO (Clase 
1920 — M. I. N? 3.546.310 D. M. N? 67/„ 
agente plaza NÓ 170 de la Comisaría Sec 
cional Tercera, en lesmplazo de Lorenzo 
l-.ezo a;

/y
b) AI señor HUGO GONZÁLEZ (Cíase 1931 

M. I. N9.6.417.531 — D. M. N9 43,) Auxi 
liar 3ro. (Personal Obrero y de M'aestran 
za) Oficial, en reemplazo. de Angel Gon~

gález.y en carácter de reintegro.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Irisé? 

■e e en . Rí*gi8tro Oficial y arñ-híy-&e.

° JE®-^
Ricardo Fató

_ eU Jp i/psbó^hñ de *ílohi£* Jl. ? é .! Públiñg

DECRETÓ Nv 13473—B ’
Salta, Febrero 17 de 1955;
Expediente bP 444—-D~-1955
VTsTo él pedido de $ 960.000 m|n. que for 

muía DIRECCION GENERAL DE LA VlVÍEN

DA Y OBRAS PUBLICAS, con dest¡na al pago 
de .Jornales., correspondientes a la primera 
quincena deí mes de febrero en Curso,

'El Vice Gobernador de la Provincia,

. En Ejercicio cfei poder Ejecutivo

D ÜC Of A ; '

Art — Con intervención de Contaduría 
General, por. Tesorería General de Ta Provine 
cía págale a Dirección General dp Vivienda y 
Obras Públicas, Xa ma de | 950.000 m.n (NO 
vecientós cincuenta mil pesos mo

NEDÁ -Nacional, con destino- ai pago de 
jornales córrespóndieates a ia primera quin 

- cena del mesi de febrero en Curso, y con, im 
putación a la Wnta corriere ^Repartición^ 
WWdiW y Múñígípil^ Dtec?tíón G-^|
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, ral d¿. la Vivienda y Obras Públicas.
A.rt._. ¿V — Comuniqúese, publiques©, insérte* 

se en' e« Registro Oficial y archívese.—

. ...JESUS MENDEZ '
m Florentin Torres

7100—R—52; 6683—T—52; 6768—D—54; 11—P— 
55; 6775—M—54; 77—A—55; ■79—0—55 y 78— 
0—55. ./

cíembre de 195;
• Art. 49. — Ce
.en. el -Registro

gs copio' „ . .
Pcdta- Andrés Arr@ñz ‘ .

;S cm Despocho ;del M. dé:E. F. y -O. Públicos

VISTO estos expedientes en los que la Ca 
. ja de Jubilaciones y Fensiones de Salta tra 
mita el pago a su favor de aportes jlubila- 
toriosx de la patronal y de afiliados, que adeu 
da el Consejo General de’Educación; y

CONSIDERANDO:

■ Cdmiiníquese, publíquese, insértese 
xo jiipial y.,, archívese.

f : JESÚS MENÜEZ ’ -J
' ■ ■ -Fioresum 1 on-es- ;

!'<■

Diréc

DECRETO N<> 13474—E.
Salta, febrero 17 de 1955

• Expediente N^ -1858—D—54.
- VISTO este expediente por él que 
ción General de la Vivienda y Obras Públicas
’-deva par^ ¿u aprobación las act-as de rec-epcióli 
definitivas de Ias obras: “Escuela 1>. Inda 
Wo Gómez de MolSnos?’ y “Escuela Dr. Fe- 
der-ico..Tbarguren de Seclantás , como- así tam 
•bién solicita la devolución de las Cartas Fian 
zas aue responden ja las garantías de obras 
de certificados coirespodiénte^ Ias citadas 
obms /que .en total ascienden a la suma de 
$ 294,317.09 m|n.;

póí élló V atento a lo- informado por Con- 
tadiüríá General de Provincia,

El Vice Gobernador de ja provincia 

En Ejercicio ©el Eoder Ejecutivo 
DEGREtÁi

Art 1& — Apruébase ías acias de recep
ción definitivas’ de las obra^; “Escuéía Dr. 
Indalecio Gómez de Molinos" y Escuela Dr. 
Federico Ibar^uren de SécIaMás" suscritas, 
por Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas, a favor del contratista Ing. PEDRO 
FELIX REMY SOLA-

2? — Devuélvase ál Banco Provincial 
de.'Salta, las siguientes Cartas Fianzas qué, 
otorgadas a favor de la firma PEDRO FE
LIX REMY SOLA, se enc .n d.pogiUua- 
en .Tesorería General de Xa provincia en con 
cepto garantía por Ias obras expresadas, 
px’ecedeñtemeutg t

Fecha 14 de inayó de 1932 poi’ $ 
Fecha 20 de enero dé 1953 por |

Que en varías espedientes del rubro, #©• dispú 
so el reconocimiento de créditos parciales a 
favor de la Odia aludida* importes qué Su
man- la cantidad de $ 15.724.98 m|h., discri
minados a £s. 33 del exp. N? 78—i(J¡—955;

Que el Consejo General de Educación sus
cribió un convenio de amortización de -deuda 
con la Caja ai 31 de diciembre de 1953 en ex 
que se encuentra incidido él importe prece
dentemente consignado, noconmspondiendo-por 
lo. tanto el reconocimiento de los créditos 

parciales referidos;

Per ello, atento a 10 üpformadó- por Contadu 
,-ía Gene al •dé'fe'Pi’OvihcU” & ís,~3-3 d-?X e&pte. 
78-0—9SB-M ' - -

fil Vice Gobernador dé la Provincia ?

Én Ejercicio í)éí Poder E jectdívó

DÉCltETÁi

Art iA — Déjame sin efecto ios decretos 
números 12.833, 12.832, 12.822, 12.821, 12.820. 
12.861, 12.858, 12.859 y 12.846 del año 1954; 
12.921, 12.924. 12.923, 12.919 y 13.060-deI año 
en curso.

©ÉCRE-TO..W
-SAETA,J Febrero <17 de -4955. .

■ Expediente 9 4i5_c—955^
VISTO este- expediente. poi\ el .Qué lo» .se 

 

ñores 'Tomás 1 Palma,- Juan I Gómez <y Francis 
co Campos, solicitan; se. deje,.sin efecto. Ja _ad 
Indicación-xa, jS1u .-.favor, dispuesta, por Decreto 

/04W4>- e la parcela/rural N? 22, ubi- ‘ 
cada en la Tolo¿ia Ñórteániericaña y Ótoma 

DptÓl dé ^ivádaviWf 'con '-uña súpérfi - 
cié dé 892t Hqs. 5884'.m2’, alípréció de~$ ’3f;^7'Q-; ■

r’i-^Por* eIIoJy: atento a id- informadq p.or Ib '
rec-ción. Gen@|a.I d@ Tnmue$e^ s; .’ •. j

El yieeLíjGbemadpr de Pi’cviriéla ‘ 
r. En ÉJé^cieic- Dbí JEjscúiiyV " ’•

DEüteÁ'i ,rr y •;

■Déja/&.j/ñ ; éféutó adjudica 
a por- DécretQ Ñ9 1O498.|5A a fa- 
señores,. TOMÁS .-PALMa, .JUAN 

FRANCISCO pAMPOS,/ de - la' par 
9 22, ubicada; en. la Colonia Nqr: 
- - - . - —la del. Dpto... de Riva-dá

13476—E. .

IÓO.OOOl— 
76.00ÍÉ— 

Fecfa 22 dé octubre dg 1953 por $ 28.371.09

lo díue totaliza fe -Subía de $ -204.3716 09 
m|íb ■ -

39 Déjale estableció Qué el. tfámi 
te dispuesto’ por - gi artilló anterior se &oñ 
tabílizárá con .crédito a ía Suenta: TfíSORE 
RÍA GENERAD, DOCUMENTOS ÉN GARAÑ 
TÍA1, y cón débito ai rubro: ‘DOCUMENTOS 
EN GARANTIA.^-

Art. 4^. — Comuníquésé, públíquese, inséftéSe 
én el Registro Oficial y archívese

:; JESUS MENDEZ
.Ftorfentíis Torres

o.óñkr
Pédr.G Andrés .

• L fe ¿Fe. Despacho d&l M. dé É. F y Ó Púxj'ic-

JíjECftÉTÓ 1W5—É. • -
. - ,SáItar.febrero 17 dé 1955

Expedientes Ños. 6639—C—54; 8660—?—54; 
6648—V—54; 5222—A-^52; 6659-^1-44;.J770— 

6463—..6635—7^3•

Art 29 — Previa .intervención . de Contada 
ría General, páguese por Tesorería General 
de la Próvincia a favor de la CAJA DE ¿U 

BIIACIONÉS Y PENSIONES DE LAf PRO
VINCIA DE SADIA, la suma' de CINCO- MI 
LEONES TRE-SOÍENTOS “ NOVENTA* Y ‘TJN

MIL TrESOIENTQS. SESENTA CINCO PE 
■ SOS CON < ^VEINTISIETE, .. CENTAVO^
5,391.365.^7) MONEDA NACIONAL, con im 

•Putación- a Xa éuén% (‘VALORES - A^DEYOL 

VER PÓR ' TESORO', caja de Jubll&ió- 
nes y Pensiones. — Dégreto ’Ñ* ,n.s362|54i;> eh 
concepto dé cancelación de Xas Menciones de 
aporté» dé afiliados» patronal^’ ,y' cuitas: de° 

amortización -del ¡Obasejo General • de Educa* 
ción -en s-u deuda al 31 dó ;diciem.fere^:’der:aSo 

■ 1953, .y segúh planilla corriente a foja-r die
cisiete expediente n?; 4141-0—54’ de -'Economía.

* Arin 39 Es^abiéées?e:¿flñe él valor Pfééé
dentemente 'expresado, hará _efectjvó por 
Tesorería General de Ja Provincia, previa m. 

. terveheion de Contaduría General, en Libra

miétós< pacialeé dé CÍO MIL PESOS $ 
IOS,060.—) MONEDA NACÍONA.L,- Cada, úná 

. ^ebíendó disponer la CWa;,de- Jubilagtoe^ y
&ensioñés dé Ja Provincia- M apertura una 

@Uéntú especial a debítarsB cón ÍA recepción 
de Oáda iibramientó y‘ coñ crédito^ a .ÍQrmu 
Jarse Póí cada ’cúsó d@ reajusté, o jubilación 

dú© se- aéuMe al pérsoñai íd< Cénsejou&é 
.. nér^ ¿e óuyóg- .apartes - ésW id

; -JluídG|. -eiL.IÁ;d^udá &náíizadá-al

ción dispñ 
vor., dé ; iós
GÓMEZ-.y 
qela -rural 
team^ricanaj. y .Otomana . 

 

vía, ¿con. unk superficie- de 892 ,Hás?_ 5884 m_2. 
al precio. <je < 3.570,—. m . J. . - 
- Art. 2? j->x Comuniqúese,^.pub-íquese, dnsérte ’ 
se.. en, el egistro Oficial y archívese.

1" ~ ’JÉ^tTS’4MENDEZ '
»Flóréntm~Toires

-Pedro-) Andrés AMné

-W '• * ’
Febrero’17*5dé’1955; <- -
té N? 337—IT-5&- - ; 
este^ékpediLnté -en -el que- la *Sra;

:és Gómez-deú Díaz solicita-reconocí-

d&rMjda B. r y-O- •Páb'te’as

-Mcííet
- SALTA

—VIST
•.Maríá'.
miento -yp-compiutaoió^ '

-i íp- Acimmj.. tracíón-Pública de esta Pro - 

 

vincáa, .¿ara liace^» "valer ante la Sección 
Ley Aio . .

alón So|iá.l, en áoade;.h% solicitado fe»eficiQ ..'
Jijbilatoi io; .y . .. / J / • ' ■ _

^CONSrtoRAÑDGií -- - • - / " --

—Q ú 
ta ñóú 
curso/:? 
Caja d

- viñeta
• trárSé

SÍT ‘del" instituto Nacional 'de- - Previ-’ i

e mediante ’féspWótr (a0 j
2) d© fecha -de Enero ’del año en ¡ 
Éá -H. ;Ju¡ñtá des Administración rde la ;

Jubílációnes-, y Pensiones de la Pro- 
hace lugar a To solicitado por . encoñ- 
ía «reCurrento í comprendida en lás; dis-

bosicidíés:- de la’ Lfy de la. materia; / I 

..’T-Pcr eíío, atento? a .ló dictaminado. ¡por el ;
íiUsa! de Estado a fisV"’18í ’ ’ ’ - * i

VicÁ Gobernada da ¿a Provincia 7 ! 
•EiP EjercW peí Poder-Ejecutivo

- . Ííj'i DÉCRETAÍ ’ ' ? - ' -

-’1?5 .^pruébase la resolución Ñ? 36 
-ÍAafe d& -íem .de En.erQ de£

. señor

Ar.t
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año en curso, dictaba por la H. Jiunta Je Ad 
-mimstracijón de Ta, Caja de Jubilaciones y..Pen 
siones. de -la Provincia, cuya parte dispositiva 

. establece:
; ' “-Art- 19 — RECONOCER los servicias 

“prestados en'la Municipalidad d e* -General 
“Güeines. dé esta Provincia, .por la señora 
“¡MARIA INÉS GOMEZ DE. DIAZ, durante 

. M el lapso comprendido desde. el 1? de Enero 
e .de 1925 al M de Diciembre de 1935, lo que

- “hace un total de ONCE- (11) AÑOS y£ot- 
?(mular a tál ©feato, cargosa U-afiliada y-al 
Apatrona1, poi’ las de $ 852.— % (OCHO 

ÁCTSNTOS .CINCUENTA M
“NEM NACIONAL xa-da uno de ellos; im- 

** portes que serán .atendidos conforme lo es- 
= (i tablee^ el art 25 párrafo 49 de -la Ley 1^28

/ ' “Art 29 — DECLARAR COMPUTáBEÉS en
“la forma y condiciones .establecidas por De-

. 7íi érete -Ley 9315—46, DOCE (12) AÑOS, ON- 
‘ ; “ -CE (11) MESES y ONCE’ (11) DIAS de- .ser- 
! *' .vMos 'prestados. en la .AdminfetracW Públi- 
í '%a % esta Provix^ia-, .por Ia señora ^MABIA 
p\ “INÉS GÓMEZ DE DIAZ» Mat. Ind* N‘?

*■'08081, para acreditarlos ant@' ia Sección 
“Ley 1M5G del instituto WciOMi de Previ-

■ . Social
- 39 — :.lSTAB^EGEM. eñ -la i» -de 

2,545.45- % (W-Mttr Q-UK-NI1N T OS
* CUAR1NTA X -CINCO BESOS/- U-0.N

1*--CINCO CEÑTAVGB:M-O>Jg.BÁ 
“'NáCWONAL) la cantidad que,‘d-su requerí- 

/'-miento, debe ser ingresada o .transferida a 
/ í£Ia Sección-Ley -10.550 del Instituto Nacional 
j - ‘/'de previsión Social,- >en. concepto de cargos 
! “loimulados por aplicación de lar Ley 1628, 
j “aporW ingresado^ con umás sus • intereses
■ “diferencia del cargo del -artículo 20 del De™ 
|! * “creto Ley A9316]46, .

/'Árt 49 — Formular carga por la^uma de 
: “$*191.27 % (CUNTO-NOVENTA- T .UN J*TL 

-- CON veintisiete centavos mo«
■ “NEÍ>A NACION AL) en concepto dé diferís- 

“ cía de*! artículo 20 -d-el DeC-réto Ley Nació- 
Í fií nal 4316)46, a la señora MARIA INÉS ¡Gó* 

“MEZ DE DIAZ, .Quú deberá"-hacerla Mectiva 
“-ante la Sección Ley 10.650 del Instituto Na* 
“ -dona! de -previsión Social,

Art 2? — Comuniqúese .pubjiquese, insérte
- :<e "en pl Regato Ofístei -y archívese5-

. . JESV3 MENDEZ
1 Tórréa

■ És copia " '
Pedro Andrés Arrang

~ Jefe de Despacho del m. dé EL F y O. Fltólídá§

: EDICTOS CITM0RIOS
n? 11905 — ■ iixwto-oiT/rmmü-:

• =~A los efectos estebíeddor por el.-Código 
da Aguas, -se hace saber que .CTrIós-EIíáS Ju- 
n ti e,n--e soMcitado reconocimiento -de -©oaae» 

! iíón ¿o agua pública rpara irrigarr -^e-.o-n .p 
I caudal de 947 1/seg. proveciente del a-r-Wo
I Los Los, 19 del iWu-eble J® Uu^tJHó’}
!■ catastro. 17 dg "Ohiooana. En estiaje, tendrá 
í -turno ¿e- 180 horas an.ciclo.de- 30 díag t@* 

do el caudal de la hijuela • W • W
—SALTA, Febrero .25 -de 1955.

AdmiñijstrO/clóra G£n¡enaí dé Aguas de Salía 
- ; ‘ -e) W iij3W -

JSALTA, MARZO -2 DE 1955

N? 11897 —'Reí: Expte. 115-75|48.- — N.ANNI,- 
BENJAMIN Y -PEDRO, s. 'r. p)49—1.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s.e.liace saber que ANDRES‘BE?" WIN 
y PEDRO MOISES NANNI' tienen sí. -tado 
reconocimiento, de. concesión de agua publica 
pmú irrigar con una dotación de 8,92 i|segun- 
do a derivar del Río Yacoahuya (mái gen iz
quierda, 17 Has. del inmueble “El. ■ Carmen3’, 
catastro 169 ubicado en Yacochuya. Dpto.’ de 
Cufayate.'-— En estiaje, tendrá turno - semanal 
de 3 noches y 2 -día§ con la mitad del caudal 
total dei río Yacochuya*

Salta. Febrero 24 de 1955.— ADMINISTRA
CION GENERAL ‘DE AGUAS.—

e) 25|2 al 10|3|955.

N? 11806 — -Ríf: fixpte. 1836|51— BENtóMIN
Y PEDRO NANNI — & n ^20^-2.^-

. ' EDICTO CITATORIO
A log efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s-e hace saber que ANDRES BENJA
MIN NANNI .y. PEDRO MOx-SES NANNI Ué- 
nen solicitado reconocimiento de concesión ds 
agua pública para irrigar con uu caudal de
11,55 1|segundo, a derivar del río Yaeochuya 
(margen izquierda) por la --acequia -aomuneraí 
22 Llasi del inmueble MAItamíra”, catastro 100, 
ubicado en "Yacóchuya, Dpto. de Caiayáte5

Salta, Febrero 24 de-1955. — ADMINISTRA 
C1ON GENERAL DÉ AGUAS.—

é) .25)2 aL10f3¡955»

LICITACIONES -PUBLICAS

N? 11922 — MINISTERIO / INDUSTRIA 
DE LA NACIÓN — YACIMIENTOS TETRO- 
OFEROS- iFWAEES (O4X) — LICITA
CIONES PUBLICAS. N?s 123 y 127..— For el 
término d© iq día^, a contar del día % Mar* 
•30 del corriente año. llámale a las siguientes 
Licitaciones Públicas;
—LICITACIÓN PUBLICA O. N9 123: ^ará lá 
provisión -de motores', para l’as- camionetas 
Dodige ’ modelo;. 1-951. B3B4

’ —LICITACIÓN.PUBLICA-W.-N? 127; i<
provisión dé motores, pará Jeep >iat (Gam^ 
pagüdla) modei© 1951, — Cuyas aperturas se 
efectuarán él día'.15 de Marzo de 1955» á ho« 

W, én lá§ ©fiemas d-e^B Administración 
íit Norte de T,Ps^ —

■=-4/0$ Meresados en .Pliego^ dé goMiSióñOá 
y demás' ©SñsuMS/.puedSn dirigiese a la Ad* 

• mtefetwióíñ de l@§ íf.MS dél NOrfe. sita éñ 
0ampáméñte Atespuéip provincia dé SalteL 

W AfiMAÑBO J. V1NTURINÍ 
AdmiiüigtrádQí5

1) 2-al i5|3|M

11921 — MINISTERIO OÉ SÑÚÜSTRÍA 
OE .La NACIÓN — ¥ACÍWÉNTOS PETBÓ* 

■’ LÍFErÓs ^FÍSCALBS (ENLÍLE j lícita*
0IONES ‘PWMCA& Nte 125 y.Í2& Pof el 
terminó dé 4'0 día#-a-edntar del dík-28 dé 
bfei-O dél cOtíente año:, llámase a XO ligüieñ 
tes Licitaciones Públicas: - ' • /
^CITACIÓN .PÚBLICA T&. N? 125’: Pafá-lá 
provisión dé motores, pafa. .Gamicmé$ ChevrO-’ 
let modelo .1951, - .- ■
^LÍCÍTaíUWN FXWXOÁ .^S^-NtiB: ÍWá lá 

jróMM dé. mtetew ®á^eám.ioñ:.sche%óltt
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modelo 1946. — Cuyas aperturas se efectuarán 
el día 10 de Marzo dte 1055, a horas 10, en Iaa 
Oficinas deTa Administración.-del Norte YPF. 

.. —Los interesados ©n Pliegos de condiciones 
y demás consultas, pueden dirigirse a la - Ad
ministración de los Y.P.F. del Norte, sita en 
Campamento Ve^pucio (Provincia ’de Salta).

Ing. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

e\ 2 al 8)3)55,

N? 11904 - MINISTERIO W INDUSTRIA DE 
LA NACION, YACIMIENTOS‘PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) — LICITACION ÉUBL1ÚA 
YS. N9 139.

Llámase a Licitación Pública-por el término 
de 10 díag a contar desdé el 18 de Fébrero-de 
1955, para la provisión de 580.000 ladrillos do 
primera calidad, a elaborarse en lag•• inmediar 
cienes de VésrpuciO.

Rara Pliegos y demás consultas, dirigirse’.a 
la Administración de los Y. P. F. 'dAl' Norte, 
sita en Campamento ■Ve^púcio (-Provincia d® 
Salta) / donde se llevará a' cabo la • apertura 
el día 3.-dé-MaráO-dé 1959.

íng. ARMANDO -J, VÉNTURINI, Adminis
trador.

&) 25)2 al

N9 119G3 — Ml-NÍSTmio m ÍNDÚsTrIaD® 
La NACION, YACIMIENTOS PÉTRÓLIFÉR0S 
Fiscales (endE) — licitaciones pu
blicas Nías. 122 y 124.

Pór el terminó de 10 días. a cóntár del día 
22 de Febrero, del corriente uño, llámase'a las 
siguientes Licitaciones Públicas:

LICITACION PUBLICA Y6. N9 122: Para 
la provisión de Cajas de velocidad para ca
miones' Internacional -U7 y ’-KS—7, Mercedes 
Benz modelo 1951 y Chevrólet modelo 195-1.

LICITACION PUBLICA YS-. N? 124: Mía la 
Provisión dé motores, para camionetas.-Dodge, 
modelo 1951. Üuya-s aperturas sé efectuarán 
el día 7 de marzo de 1955, a horas. 10; eir tas 
Oficinas de lá Administración d;el Norte de 

‘Y. P. F
Los interesados. en pliego de condiciones y 

-demás -corisiuítás, puédeu d.ñgirSé -a la Admi
nistración • d< los V. P. F deí Norte, site,’ eñ 
Campamente Vespueib (Provincia de Paiten

Ing. ARMANDO j. VENTURINI, Admlnis- 
‘tradof.

é) 9B|Q al S|3|fi65t

' N* 11102 — MINlsTlRÍ© Be INDüáTftlA 
.DI la Nación yacimientos petrólí- 

• FÉftÓS I INCALES (INDI) ADMINISTRA.
CION DEL NóiftT®

‘Lí&ítAói&ñ púSlícá liB
Póf eí terminó dé- 16. días-, a contar del 20 

de ítebréte de "1055, llámase á Licitación Pú
blica N¿ 115, para la contratación de mano, de 
obra pára ORDENAMIENTO PLAYA ALMA
CENES EN GENERAL MOSdÓNÍ, cúya apér- 
tui’a sé efectuará él 3 dé marzo de ÍÓ5B á 
las 11 hóra& en la Oficina dé CONTRATOS 
de la Administración dél. Nofte de ios W- 
cimientes . Petroíiferos Flsoal^ (ENDE), ‘ sita 
éñ -dampaménte Vespucio.

Los interesados é» pliega de eñndYiótíei 
•f ¿$nsuttei puédén -d^rigirB ía
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ción citada y efectuar consultas en Divisio
nal YPF. Salta y Oficina YPF ’Orán.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 2512 al 3|3|55

N9 11901 MINISTERIO- DE INDUSTRIA DE LA 
NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE.) ADMINISTRACION DEL 
NORTE

LICITACION PUBLICA N9 106
Por el término de, 10 días, a contar del 

§3 de Febrero de 1956, llámase a Licitación 
Pública N*? 106, ¡para la contratación de la 
mano de obra para el desmontaje »de 3 ca
gas en Tranquitas 4 y su montaje en Cam 
pamento Vesipucio, cuya apertura se efectuará 

en las Oficinas *de la Administración del 
Norte de los YPF, el día 8 de marzo de 1955, 
a horas 11.

Los interesados en pliegos de condiciones y

consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Cam
pamento Vespucio, Salta, y recabar consul
tas en Divisional Salta YPF y Oficina YPF 
Oran.—
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 25|2 al 3|3|5

REMATES ADMINISTRATIVOS

N9 11908 — Por ANDRES ILVENTO — RE- 
MATE ADMINISTRATIVO.

Por resolución del Banco de la Nación Ar
gentina, remataré el día 18 de Marzo dé 1955, 
a horas 17, ejecución Prenda contra Carlos 

Pereyra Rozas, Expte. 33420|54, un Camión 
marca G. M. C, modelo Militar, de ties di
ferenciales, con Motor “Studebaker”, en per
fecto estado, con diez Cubiertas y 10 Cámaras
nuevas,

SECCION JUDICIAL
EDICTOS suenofiios

N<? H918 — SUCESORIO. — El Sr. JueZ de 
Primera Instancia 3?- Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza -por el término de 
treinta días- a los herederos y acreedores de don 
Benito Velarde.—
Salta, marzo 19 de 1955.2
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
. e)2|3 al 14|4|55.—

11886 — EDICTO SUCESORIO
Juez de primera Instancia én la Civil y Oo 

mercial Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acieedores de don MANUEL 
SORIA, por treinta dias para que durante di
cho término comparezcan a hacer valer sus 
■derechos, bajo apercibimiento de Ley. Salta, 
febrero 9(1955.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

e) 16)2 al 31I3J55

Nro. 2 B. O.
" 2 B. O.
” 2
” 2
” 2

tas en desuso.

B. O.
B. O.
B. O.

71536
55444
56$39
73^76
56079 y 2.805.921 y? 2 Cubier- '

Uevajrá a ¿abo* doride se en- : ‘ 
;aller de Florencio Val- t 
i, con la basel de VEIN- _ 
1 mejor pogtcjr y diñará..

El remate se 
Cuentra el Camión, ■ 
vino, calle Mitre 112 j. 
T1DOS mil pesos, al 
de contado*

El .motor se encuentra en poden de Clarulo 
Ybarra, Urquiza N9.
tado, N? 1.365.990 105 H. p:' P ' ' ■

Seña 20 o|b Comisión a cargb del adqul 
rente. ... ; __________ — ...

Por datos BancO de la Nación Argentina — 
Sucursal Salta o-a: 
doza 357»

ANDRES ILVEN:
e) F

638, está en perfecto es-

suscrito Márthlero, Men-

’O-, Martillee^ • Público.-' 
¿7131955.-

éédores de Rpmlgia Zuritaá héfédéróB y ác 
de Ba] derrama.’

SALTA, Diciembre 31 de 1954. j
E? GILIBERTI 'DORA

EsCl báno Secretario /"
• e) 712 al 22:3155

SORIO:— ElIJuez’ide Cuarta. / 
C. y C. cit'ai y emplaza por

N9 11919 — El Juez ira. Instancia 3ra. No
minación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores d@ JORGE PA- 
NAYOTIDIS,—
Salta, l9 ¿e marzo de 1955.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escríbalo Secretario
e)2|3 al 14¡4|®.—

N9 11874 — -Rafael Angel flgueroa Juéfc Prb 
mera Instancia primera Nominación Civil y 
Comercial cita iiéredét&s y acreedores de Da& 
mían Adolfo Tabeada, p&r treinta diag.

Salta, Febrero 9 de 1955
É. ÓÍLIReRTÍ DORAfiO

Ssctibatio secretario
e) 17|2 ai 19|4|á5

No 11864 — TESTAMENTARIO:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez Primera 

Instancia Primera Nominación Civil y Comer
cia’, deciara abierto juicio testamentario Can 
dolaría Toscano o Candelaria Togcano de San 
choz y cita y emplaza por treinta días a Itu 
fresados y herederos instituidos: Yolanda 
A?uirré de Aguilera, Margarita Aguirre de 
Aguilera, Amella Argentina y • B'anca Rosa 
Aguirre, María. C ella Oollivadino y Martín 
Humberto Sánchez. ..

SALTA, 6 dé Diciembre de 1954.—- E. GILI- 
BÉRTI DORADO — Ésóiibano Secretario»

Í5|2 al 31)3’55.

N° 11819 — SUC®!
Nominación en 1) 
tieinta días a l)s herederos .y acreedores da . 
MARIA ANGELA
COSTANZO.

WALÜEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

e) 71M al 2213)5.5.

MASSAFRA |ó MASAFRO de 
Salta, Febrero- 4. de 1955.

EDICTO SUCESORIO: Él Dr.W 11815 -
Luis Ramón Casermeiro, Ju^z de la. Instan 
cía, 2a. Nomii ación en Jo WviJ■ y Comercial 
dé la Provincia, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de JÓSE DAGUM, tóiv* 
ya sucesión s s 
en el “Bpletí i
Salta, Febrerc
ANIBAL UBI ABARRI Escribano Secretarlo

ha declarado abierta. Edictos 
Oficial” y pForo' Sajteño”.— / 

2 de 1956— !

No 11871 - TfttéTAÑ ARTURO ÉSPÉCHE, 
Juez I9 Inst. 3ra. Nominación, cita y emplaza 
por treinta dias herederos y acreedores Su
cesorio JUAN MOCCHI. i -

Salta, Febrero 15 de 1955
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA -- Es
cribano Secretario

®) 16|2 al 31|S|5B.

> 11838 — EDICTO: El señor Juez en 10 Civil 
y Comercial de Primera Nominación en el jui 
cío sucesorio Ernesto Blasea, cita y empla
za por treinta día® a herederos y acreedores 
del caucante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954, 

e) 9|2 a!24|3¡55

te) 4|2 aj 2113|53

N9 Í1802 — SUCESORIO: fel Dr. Jorge L. Ju 
re. Juez de primera instancia Cuarta Nomina 

Comercial, cijta por treinta días 
y acrédores de don JULIO SUA

11869 — El Juez do Primera Nominación 
Civil cita por treinta dias a herederos y aeree 
dore§ dé Gabriel' o Aniceto Gabriel Rejón, 

salta, 7 de Febrero dé 1938
F.. GILIBErTI DORADO fiséribáño Séert- 
tartó

m 11821 — SUCESORIO- Ei Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedoras ANDREA NEBI.

SALTA, Febrero 3 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
e) ai 22¡Si85

ción Civil y
a herederos
RE^, Habilítase la folia dfe enero próximo pa 
ra publicar

Salta, dici
WALDEMAÉ A. SIMESENÍ Escribano SécPStari©

edictos.
dembre 24 de 1^540

i6) 31|1 al lS|3|5a

a) 16|0 ai S1I3|55
ÑM 111^ -— SüdESORíO: El Sr. Juik. dé D
Nominación Q. y G. citó y emplaza por go días

Nd u» 
JORGE :L 
mihácíón 
plaza bór 
heredérC-s : 

y-

i — ÉDÍCTOij
JURE, Juez/dó la. Instancia 4a. No - 
m 1© Ülvil y ¡Comercial, cita y elii 
él término d’e treinta días a loa

y acreedoras ;de santiago Ordeñez, 
Forp-Salteño^' A Tóís fines de Ifí "

en 1© Ülvil y {Comercial, cita y elii
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publicación habilítase la feria del mes de 
Enero de 1955.— WALDEMAR A SIMESEN— 
Escribano Secretario.

é) 27|1 al 11]3|55

N? 11769 — EDICTO SUCESORIO: El Sr 
Juez de ta Instancia 2* Nominación en lo Civil 
cita y emplaza po» treinta días a herederos y 
por edictos que se publicarán en ej Boletín 
acreedores de María Montera o Monteros de 
Aseada. — Habilítase la feria de Enero de 
1955 para la publicación de edictos, ele. Mon
teros — Vale. Salta, Diciembre 30 de 1954. 
ANIBAL ÜRBIBARRI — Escribano Secretario 

e) 1711 al 19|3|55.

N? 11774 — SUCESORIO; Jorge Lorand Ju 
re, Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de SANTOS MAURIN DE A.PAZA 
Habilitase la Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de 1954.— 
-WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secré
tala

W 1 &1 3|3|B5

REMATES JUDICIALES

N® 11924 — Fcr. ARMANDO Ge ORCE
—:J U DIOIA L): — Un Equipo para Sol- 

datura autógena-, 1 brazo cortador, 1 reduc
tor' c/4 picos-, 5 mts. goma p/oxígeño, 5 
p/acetileno.

—El día 14 de Ma-rzo próximo, a horar 11, 
en el local del Banco de Préstamo# y Asís” 
tsMa Social, Alvarado N? 621, por orden de 
Ia Cámara de Paz Letrada — Secretaría N9 
% en el juicio*. ^EJECUCIÓN PRENDARIA 
BANCO DE PRESTAMOS t ASISTENCIA 
SOCIAL vs# FRANCISCO FLORES Y OTROG 

-venderé con ba$£ d© $ 50Q,— % uñ equipo pa*;
soMadura autógena m/ La Oxigena, p/iO 

kil-og carburo: ú® brazo cortador maro. La óxí 
gena; Un reductor d@ igual marea @/óuaM 
picos, y cinco- metros goma p/óxígeno y otras 
cinco p/acetileno, en poder 4©X -d'emaádado, 
Chacabuoo esq. Mendoza. In él acto del re
mate, el 20 % eomo seña y a Cuenta del pita 
cío, Comisión de arancel, a cargo del compra
dor. Iníorniei: Alyarada B2L

g al <13158.

N9 11O — P0B ARMANDO G. ORCE —
J U D I e I Á L ¡ — Una MoiociMetá

—El día 1< de Marzo próximo, a hora» 11, 
en el local del Banco de Préstamos y Asís* 
"tendía Social —Alvarado N? 621 —por orden 
del S-r. Juez de ta Nominación en lo Civil y 
Comercial, en ©I juicio: “EJECUCIÓN PREN
DARIA — BANCO DE PRÉSTAMOS T 
ASISTENCIA SOCIAL vs, JUAN CARLOS 
DARÁBAJAL" venderé cm bas-e de | 5.W<— 
% i motocicleta marca cuadro N? T 
B. 31/90211, modelo 1948, Motor n9 ¥.B. 33/2883, 
•te 500 ce. patente Xta ios, año 1953 en poder 
del actor —-Alvárad® N^ 12L «« Un ©I acto 
del remate, el 20 % como gtfá y á €üehiá 
del precia — Comisión de arancel a WfO 
del cómprate* — Informes Alvarado 621»

@) 2 al 413155,

N? 11914 — por JORGE RAUL DECAVI — 
SIN BASE — JUDICIAL — SIN BASE.

El día 14 de -Marzo de 1955, en mi escri
torio, Urquiza '325, a las, 16 horas, remataré 
SIN B¡ASE, dinero de contado, una máquina 
de escribir marca “REMIG'TON RAND” Ñ? 

133891, de cien espacios, que- se encuentra en 
poder del depositario Judicial, señor Julio Sim 
kin, cali© Mendoza N? 731, donde puede re
visarse.

Comisión de arancel por • cuenta, del com
prador. En el acto del remate ©1 20 o|o- del 
iPiecio como seña y a cuenta del mismo.

Ordena: Sr, Juez O. C. de ta Inst, y 2^ Nom. 
en ‘EXHORTO VENIDO DEL JUZGADO de 
ta Inst. ta Nom. O. y O. de RIO CUARTO,. 
CORDOBA EN JUICIO COBRO DE PESOS 
— OLEAGINOSA RIO IV S. R. Ltda. vS. JU
LIO SIMKIN e HIJOS COM. € M. EMPRE
SA CONSTRUCTORA”.

Edictos; Foro Sal-teño, Norte y B. Oficial.
JORGE RAUL DECAVI, Martiliero.

©) ta al 7|3j955.

N? 11911 — FOT.; ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — PIANO — SIN BASE.

El día 11 de Marzo de 1955, a la§ 18 ho
ras, en Deán Funes 167 — Ciudad, remataré, 
SIN BASE, un piano marca C. J. Quatat — 
Berlín 13.281, con dos arpas y banquita, en 
buen estado, el que- Puede s^r revisado en 
Deán Funes N? 167 de esta Ciudad. El compra 
dor entregará el treinta por ciento del pre
cio de venta y a duenta del mismo. Ordena 
Sr. Juez de ta Instancia 3^ Nominación C. y 
C. en juicio: Ejecutivo — José Sánchez Bel- 
trán vs. Rolando Pv. - Getar y Rosa B. de Getar. 
Comisión de aran-cel a cargo del- comprador. 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y dos publicaciones en diario EL 
TRIBUNO.

e) al I0¡3im

N<? 11910 — Por: ARTURO SALVATIERRA— 
JUDICIAL — CUOTAS COCIALES — BASE 
$ 2.40'0.—'

•El día 10 dé Marzo dé 1955, a las íé ho
ras. en Deán Funes '167, remataré con ía BA
SE dé D0s mil Cuatrocientos >eSOs 
MONEDA NACIONAL, • 26 Ouotag. sóaláíes de 
$ L0Ó&-~~ m|ta cada una, qué tiene dan 
dro Blánco én ía razón social ífTli^-TOP-S. 
Rs L/’, con asiento en ésta Ciudad, «sito- en
Pasaje !<<La Cbntíaentata calle Mitre 55 

Lócál 11 — Contrato social inscripto á folió 
436 del libró 25 d-o Contratos Sociales en el 
Registró Público de ■Comercio, con fecha 29 de 
Mayo de 1953. El Comprador entregará el'
treinta poi* cietao del -precio de venta y a 
cuenta del mismo. Ordeña Sr. J¡uez de trí
mera Instancia Cuarta Nomíñáción 0. y C*. 
éñ juicio: Embargo Preventivo Jósé Barfeiró 
vs. Pedro Blánoó. Comisión' dé áránCel a dár 
go deí comprador. Edictos pór 8 dia^ Bi Bo
letín Oficial y Fofo Sáltéño.

» 1? ai ié|3|9-35. '

N<? 110GO — Por MIGUEL Ü. TaRTÁLÓS -- 
JÜDÍÜÍAL. — REMATE DE- LAS MAQUINA
RIAS, TODAS Bug INSTALACIONES, enVA 
SIS, MUEBLES T ÜTTLlg DE L£ IMPOR
TANTE fabrica Oé dulcís y extracto 

_______ BOLETIN OFICIAL^

DE TOMATE “LA BENDICION”.
/El día 18 (dieciocho) de Marzo de 1955, a 

horas 17, en el establecimiento sito en la ca 
He Rio ja N? 826, venderé e¡& subasta pública 
y al m^jor postor SIN BASE, todas- las insta 
¡aciones y maquinarias, envases-, muebles y 
útiles pertenecientes- del Establecimiento Dul 
cero “Bendición”; consiste en lo siguiente: un 
motor “Caoba’’ N9 29790 y~ 3 h. p.; un mo
tor “síemens” N? 1536 — 5. 8; un motor 
‘•‘Síam'’ N<? 70862; Un motor “Caoba” 29792 — 
4. h. p.; (un motor “Yatelsistl” N9 61'538 me 
o. Tors.; un motor N9 31376 — ¡3. h. p,; una 
paila de cobre*, grande, enterrada en el suelo; 
una paila de cobre, grande, doble fondo; una 
paila de cobre doble fon-do, chica; una cal
dera vapor Meyer Belgique tipo “Backox*‘f 
Wilcom para 70 h. p. con -chimenea, ,u» Bou- 
le grande, doble fondo, cobre, cierre heixné- 

tico, parte superior acero inoxidable, con cO- 
femna ¡barométrica 15 mts. de alto con bomba 
neumática y filtro, llave doble proc, contacto 
vacío. Un refrigerante de 7 mts, de alto, bas© 
pileta; >una lavadora d.e fruta, vapor y agua 
do madera; un baño a vapor “maría” con ba
tería; u¡na moledora refinamiento- azúcar m, 

“Carami”; una moledora nuez y grano; -2 r^ 
movedores automáticos "para pailas3;» una me 
sa con piedra de marmol; 2 bombas para agua 
“tipo ce-ntrjf.”; una instalación a transmisión 
Boule; una exhaustmg de 2X2 mts.; uña má 
quina' serpentina y lavadora automática para 
lavar tomates 8x2 mts.; un homo tostador de 
pimiento-s (desarmado) peladora y lavadora 
aut. de pimientos (desarmada) con ventilador 
y bomba; un& refinadora tamizadora de 2 cuer 
¡pos con bomba, marca POMRTOUT n— H3; 
2 etiquetadores de mano, de madera; una me 
sa estante etiquetamiento; 3 bandejas retoque 
frutas-; un descargador de frutas; 2 tachos -de 
glucosa, vacíos; mn refratímetro Zeis; u^a má 
quina, cerradora d© frascos, de mano; una me 
sá de 2 pisos 2 mts-. de largo; 3 tablas'con S 
cabailetes; una transmisión especial; una me 
sa de 4 mts. de largó; 2 pipones,, vacíos; una 
instalación a vapor con cañería ésp.;- utla 
talacién con fuerza motril; iuñ cajón con W 
rramit^tas Varías; 2 torteas- de madera; u'ña 
pileta lavadora, graiide; úna pileta lavadora; 
2 piletas mediana^; un& báscula dé 400 kÚGs-, 
con pesas ineómpaj. úná báscula dé 60ó kilós, 
con posas in^oímp»; 1 palas; uh rastrjlo; ,uha 
pala de -sacár etnifea; uh tíldente de teña; 
4 palas ceniceros-; un tubo env. oxigeno; g 
balanzas incompletas; Uua pringa de mano pa 
Ta fruta, aééro inoxidable; galpones zinc y tL 
rahterfe; I zorras; Un ventilador; 420 esque
letos y cajones Vacíos; 400 -cajones con 58,430 
envases Vados dé vidrio (varios, tipós); 2.8H 
envases de lata para 4 kXs>; 90o cajas de 
cartón'con easilléros”y tapas; IB paquete^ con 
1.600 tapas para tarrog de duice -dé 4 % klsd 
13 cajones con tapitas para envares; 7 §ajo- 
nes con tapjtas; íi Wriíés Vacfos; uh- esefi 
torio tipo Ministro; un juego de billones*dé Ou® 
i’O 3 piésag hü ést; ,un Ju@fO sillones cueros 

’ mal eSitdd -uba saja de hierro; un fichero ftu 
ble; ¡uña m&sa escritorio; un mostrador esérf- 
tdrio; Uíiá repisa escritorio; uña eh'icá;
6 sillar déstr.; uná radió irasmiiora “ihtelL 
coiwnicaciónes’ñ un termómetro; 2 (toaste 
,pafa pápeles;,.. tiñtérós; 2 geaáñtés;’ M 
ponjéro; 2 pápeÍMs; Un abrochador; uñ pi*L 
cílé; uñ pérfbrádóf,4 un. lote íibrog “duiihiaa 
Industrial”; IOS ésfceléfos áj madera, 'WS
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lo descripto se encuentra en el mismo esta
blecimiento sito en la calle Rio ja N? 826 de 
esta ciudad, ¡donde pueden ser revisados por 
los interesados. Depositario judicial de dichos 
bienes el Sr. Domingo Patrón, -domiciliado en 
el mismo Establecimiento. El comprador entre 
gara en el acto del remate el 30 o|o del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo. Ordena 
el iSr. Juez ¡de P Instancia en lo Civil y Co
mercial 3* Nominación; en el juicio QUIEBRA 
Establecimientos Dulcero Bendición. Ex,pte.

N? 15.099. Comisión de arancel a cargo .del 
comprador. Edictos publicados por 15 ¡días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño,— El martilie
ro está facultado a recibir ofertas en el-día 
del remate, por toda la planta industrial en 
Blok. Si no hubiera interesados la venta s¿ 
hará al ¡detalle.— MIGUEL C. TARTALOS, 
Martiliero Público.

e) 26|2 aX 17[3|9^

cal,’ equivalente la tercera, parte indivisa de 
la finca denominada EL ROSAL, ubicada en 
esta ciudad, con límites y extensión según tí- 
tu.os inscriptos al folio

El dia 24 de Febrero
JO:

361, asiento 381, del 
de 1955 a las 18.—

SIN BASE
Capital. En el acto’

JUDICIAL —
Libro 12 de TítuiOb ue la
del remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mirimo. Comisión -de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Exorna. 
Cámara de Paz Letrada en juicio EMBARGO 
PREVENTIVO SANTIAGO FIORI vs. ROBUS ■ 
TIANO MERCADO.

 e) 17(2 al 11|3|56.

to del precio de venta |y a cuenta de| mismo.- 
Oruena tóenor Juez pe 
ta Nominación O. y <
Amar. Carlos Alberto 
yet-ano.—Edictos por , 1 
ciar y loro 5aireño, 
a cargo del compra-.

q) 14 all 8(3|5s

jrrmiei a Ui^ivia. uuar
. en Juicio: ¡Ejecución' 
¡s. bartiiii GeLci.do Cá 

días en Boietm Ofi- 
Gomióióii dé araacei

IN 11886 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL — 
BIÑ BASÉ.

El ¡día 2 ¡de. Ivlarzo de 1955 a las- 18 horas 
en mi escritorio; Deán Funes 189, remataré, 

z Sin Base, Una heladera eléctrica marca “M 
gidaire”, comercial de cuatro puertas-, la que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
Sra. María Teresa de Fusetti, domiciliada en 
Zuviría N° 16 — Ciudad, donde puede ser re
visada por los interésad-os-. El compraror -entre 
gará el treinta por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez de Pri 
mera Instancia primera Nominación C. y C. en 
juicio: Ejecución de ¡Sentencia- Roberto Escu
dero vs. Eduardo Mario Fusetti. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y Norte.

e) 23|2 al 1|3|55.

N? 11881 JUDICIAL POR ARMANDO G. 
ORCE.

Por disposición del Sr. Juez de Primera ins 
tancia en lo civil y Comercial, Tercera Nomi 
nación y d.© confolmidad a lo resuelto en autos 
“Exhorto Señor Juez ¡de Primera Instancia Se
gunda Nominación de la Ciudad de córdoba en 
juicio (“NEOLIT S.R.L. vs-. PEDRO P. MAMANI 

día VIERNES 4 DE MARZO A LAS 19 Hs.
En mi Oficina de Remates calle Alvarado N§ 

• 512 Sa’ta, remataré sin base dinero de conta
do Una prensa a mano para mosaicos 10 tone 
ladas y 4 puertas; 3 hormas completas para 
mosaicos lisos ’^O X 20 y 28 X 26; plan
chas para mosaicos d§ vereda y para todo ti 
po de 20 x 20 todas- las maquinarias marea 
“Shapoff hnos.” ©n ¡buen ©stadó y en poder de 
su depositario Sr. Pedro p. Mamaní eail© Algi* 
na 646 donde .pueden ser revisadas. Seña en 
e: acto 30%.— comisión de arancel a cargo 
del Comprador. — Publicación Boletín Oficial 
y ForO Salteño.— Armando G. Orce, martiliero.

e) 1S|Í ,al 4|3|55

N9 11865 — JUDICIAL, POR ARMANDO - G. 
ORCE — FINCA “EL MILAGRO’ Dpto. DE 
LA QALDERA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 
tancia en te civil y Comercial, Tercera Nomi
nación, de conformidad a lo resuelto- en au
tos “Ejecución Hipotecaria Banco Provincial 
ele ‘Salta vs» Agustín Marcos Vera’, -el día 
miércoles 30 de Marzo de 1955, a .a$ 11 hs. 
en el hall dea Banco Provincial, calle Espa- ■ 
ña 625, Salta, remataré con base de §7.333.32 . 
SiETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS CON 321100 M|N., equivalentes 
a la’s dos terceras partes de su avaluación fis
cal, una fracción de campo de la finca deno- . 
minada San Roque o San Antonio, llamada “EL 
MILAGRO”, ubicada en el partido de La Cal
derilla, Departamento de La Ca.dera de esta 
Provincia, con extensión de ciento veintisiete 
metros de Su^ a Norte, por media legua de 
fondo, limitando. ai Norte, Juan González Mon
tenegro; Sud, Pertenencia del Sr. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre del Cerro í(Pucheta” y 
a¿ Oeste, Río de La Caldera. Nomenclatura 
Catastral Partida N? 6, Departamento de La 
Caldera. Títulos inscriptos al Folio 260, Asien • 
to 6, Libro 1 R. I. La Cadera. En el acto del 
remate 2G % de seña y a cuenta del. precio. 
Comisión de arancel a Sargo del Comprador. 
Publicación de‘ edictos 3o días Diario Norte.y 
Boletín Oficial. Mayores referencias Asuntos . 
legales Banco Provincial u oficina dei sUsérito . 
marti tero, calle Al varado N© 512, Salta AR
MANDO G. ORCÉ

15|2 af 3013155,

N? 11852 — Por SALVÁTIERBA
JUDICIAL — \ ■ SAN tkxa-Oo

BASEIS 4.06'9.— . !

..—El día 29 de MaUo de 19¿5 a horas, 
Ciudad, ;e-iut^re, con la

MIL PLbOS’ MONEDA 
dos terceras partes de 

el inmueble denominado

en Deán Funes 169 
BÁÍE de cuatr
NACIONAL, o sean 
la avaluación fiscal
Barrial Poniente’ 4h(¡>y' finca “San' Cayetano”, 
con ,ui_á superficie e 30 hectáreas, o lo que 
resulte dentro lis siguientes ¡límites: AI 

 

Norte, con propiedad| ce C. Serranoj al Sud con 

 

propiedad de Io.g Hej'maaos Bravo;¡al Este con 

 

terrenos de E? Midhdl y aX Oe..te Coa inmueble 
de los heredero^ Bijavo. —; Esta vbnta se rea- 

Título registrado al fo
lio 400 asiento 5 c^l Libro 1 de iji. *X. de San
«zara “&D-C0&PW

—^Partid^ |740/ -El comprador en
tregará ei treinta p|or ciento del precio de ven 

 

ta y a cuenta-del jnismo. — Qrd;é? & Sr.. Juez 

 

de Primera --Instancia Cuarta Nominación C. 

 

y C. en juicio: Ordinario Rendición -de Cuen

 

tas. .— Angel Menpía vs. ‘ Vicente Terraza.- -^* 

 

Comisión de • arancel a- cargo del comprador. 
E.listos por 20 día en BOLETIIf-- OFICIAL y 
Foro Salteño.—

NACIONAL, O se&n 
Qe la avaluación Fis- 

contiguos entre si, ubi 
Sa i Lorenzo, juriSdic- 
üp.pital. designado ron 
6 y 1 del Plano arebi

e) 14|2 alí 29|3|55,

xon4urso civil- L
L .

NO 1185,0 — QGNCIURSO CIVIL.FOr el pre- ; 
sente edicto sé l^ace saber, quéden los autos.

Pablo Verrug^io • qu£ trami* 
zgado de Primera Instancia 

y Primera Nominación-en Jo Civil y Cernir» 
cial de la Provrjioia se ha di puesto declarar 

 

en estado de confcúrst) al caucante y se cita 
y emplaza a IQ aóréecores- M mis-md' por 
treinta -días par qué •présente¿ al Síndico Dr. 
.Héctor E. Lovag|io domiciliadoi en calle Güe» 

 

mes Nb 88 de eslta Ciudad lOs.JjUátiHr-ativos de 
sug créditos, bájp apercibimiento de lo dispues 

 

to por el Art. 715 deX Código ¡ue Pr0cedimíem= 
tos Civiles. — Publicaciones j edictos “BOLE
TIN OFICIAL”| y- Wo Salteño”. — Lo quo 

 

el suscripto. Secretarlo hace ¿bér a site eféí> 
tos. Salta, febrero. 11 de Í955t

E.,- GpLIBERTl DOLADO 
Escribano Sécretarit) 

é) 14¡2 al 29|3]5BS

CoiiGurs-o Civil d 
ta-n por ante el

NOTIFICACION DE SENTENCIA .

Nó 1-1870 — Por MARTiN LÉGÜÍ2AMON — 
JUDICIAL;

? 11 11 de marzo pSJ a íág' 17 horas,. éñ mi 
escritorio, GétWal Perón 323, véhdtré cbñ la 
base de tres mil oóhbcishtOs cuarenta y cha 
tro pe^O-g con cuarenta y cuatro Cteiltavós o 
géá ia§^hs tercera# p&rte^ de sU tásación fi§

— POR: ARTURO HAXÁ’ATlEERÁ 
JUDICIAL 6--Lotes de terreno r»use S 1.3J3'.33 

El dij, 9 de marzo ¿e 1955 a las 17.— horas 
en. Deán Funes 169— Ciudad, rematare con la 
BASE DE UN MÍL NOVEO ’ TOS TREIN- 
1A V TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
< '■j\IAí/O:d MQNWá 
b.s dos torceras parte--: 
cfX 6 lótes dé terreno? 
ca-h'.s ‘-h ía Villa de 
cióti ¿el Departamento 
Íü, números 2, 3, 4„
VádO én Dirección General dé Inmuebles bajo 
númérb 1957— Superficie total 5.306.66 mts. 
2. y dentro de los siguierre¿ limites AI Ñor 
te. Pasaje -sin nombre; al Éste Lotes Ly 8 
y .propiedad del señor. Hermán Rabtcb; al 
Sud.. lamino al Dispe asarlo Anttpalúdico y al 
Ofj-tb Pasaje sin noinb'é — Título registrado- 
al folio asiento 1 del Libro 126 R. I. Oapi 
tal. Él compfádór ehtegár& e¡ por cien

N* 11920 — Ñ 
En los autos': ‘ 
lectiva Gom. .e 
el Sr. Juez -dd 
do -la .siguiente resolución: ¿Ordenar que ésta 
ejecución se l 
edor se .haga 
do, sus»--intereses y costas.' 
fin 'regulo el : * ' ,

Séláí dé Quawta' y

GTIFICACÍCW SENTENCIA.— 
"Miguel Bau-abí y Hnos.- Soc. C'o« 
Ind. c] -íDionisjLo Medrano.’ Ortiz” 
3ra. Nom. ¡Civ. y Com. ha dicta

Eéve, adelante hasta que el acre 
integro pago del capital reclama 

¡Con costas, a cuyo 
honorario deljDr. Daniel Oveje-
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pesos m|n., (Art. 5 y 16 de la Ley 1715).
Qu& haciéndose efectivo el aipercibimiento con 
que fue citado se tenga por domicilio -del de
mandado ía Secretaría del Juzgado/Notifiquen 
porf edictos >que sé publicaran durante tres dias 
£n 10g diarios “Boletín Oficiar y “Foro Sal- 
teño”.— CQpiese, notifíque&e.—. Fdo>: Dr. Tris- 
Wi Ar Espeche.—
'ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

¡ Secretario {

‘11915, — NOTIFIOA0ION:
Se emplaza .por el término -dei ocho días 

desde la fecha de esta publicación a .ios,.a-, 
ax^edoresp.de la Despensa Belgrano, sita en 
áO; de Febrero’ 207, o de compras efectuadas

para la misma en .nombre del -Sr. Juan Alón 
so, -a comparecer _ en el ‘domicilio del citado 

calle Mitre 93, 'co-n la documentación suíicien 
te., a Ios efectos: -de reconocer o ino las ,déu- 

bajo apercibimiento de da-rías - por ño exis 
tente® vencido ‘esté término. También s© co
munica que a partir de la fecha no sq reco
nocerá ninguna c-ompra ■ efectuada, por el men 
Clonado 'negocio, áin autorización por escrito 
deí .suscrito. / / ' '
. Sa’ta, 28 de Febrero de 1955. JUAN ALON-, 
scx. ; .. .... . '

e). X? al T|W> . '

NV 1190$ — Luis. R Daseríheiro, Juez de í?ri 
mera. Instancia Segunda.. Nominación’ Civil y 
Comercial en íos autos- seguidos por Ména, 

Antonio vs. Humberto R.. Terán — embargo ' 
Preventivo,- expte. N<? 21829-53, ha dictado la 
siguiente ..sentencia: “Salta, 12 de agosto de 
1954— Y VISTOS.. CONSIDERANDO.. FA
LLO; Ordenando llevar adelante esta ejec-u- : 
ción, con costa®, -hasta .Ser íntegramentepaga
do al actor el -capital y .accesorios legales., a. 
cuyoi fin . regulo . los honorarios del .Dr. Rey- 
naldo Flores, por su actuación en el. embargo - 
preventivo y en lá ejecución * en la siuma de 
UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO. FE- - 
SOS MONEDA NACIONAL*')- COPIESE,-jiptí- 
fjques’e y pagúese el impuesto a Ia sentenciar- 
Luis Ramón Caserméiro’\"^-i La Que por el pre- . 
gente se notifica al .señor. Humberto R» T^ 
rán de acuerdo y por ei término que dispone 
él art. 460 del Código de Procedimiento.— Sal 
ta, Febrero 23 de 1955.,
ANÍBAL URRIBABHI Escribano Secretario

■ e) .28¡2 al 2}3|55

SKGOH COMERCÍAL
CÓmATOS SOCIALES

M 11895'— Entré los séñores ESTEBAN SA-
FONT BULLES, -.español',, casado, domiciliado 

• en Avenida' Sarmiento N? 443,. MARTIN MA- 
; GAN NAVARRO/ español, casado, domiciliado, 

‘ callg/ Alvárádo, N? 1139, y CATALINA VE 
: 1 LEIDO de ‘RUIZ, española, casada, domicilia 

da en calle Córdoba N?- 436, todo$ de esta Ciu 
dad, han convenido, celebrar un contrato de 

' ' sociedad bajo las condiciones siguientes:— Pr¡ 
' w>: .Los cpñtratantes constituyen por el 

prívente acto ¡una Sociedad Comercial Coleo

Uva 'Comandita, Ia W girará 'bajo la ra- 
2M social de WWF; que se dedicará ál 

■ramo -ds représentacianés F comisiones en ge
neral, f £ la compraventa de bienes muebles- 

. ? e jnmuebW— Segundo: — Sé ñja -¿cm© dmtli 
'' cilio Ugal ’d@ la Sociedad el ubicado en la ca

He Córdoba W 436 dé ésta Ciudad’*— Tercero: 
El capital social, está constituido por la can» 
fedad de OCHENTA-Y UN MIL PESOS MO 
®A NAGIQITAL, aportado por Ios socios en 

M la forma siguiente'CUARENTA MIL PESOS 
■ en dinera efectivo, que los entrega ©a

■ ' esté/acto, pór el Señor Safent, él Qué en -sñ
eara-cter da sbaiv Comanditaria sólo responde

rá hastá -el topo.tté de. Tos fOMóM*^paH_.d©s;' 
VEINTE MIL REMOS M|N. por el señor Ma-

■ ga^ qu© los. nitégWá dentro de ios Cihcó añós 
de constituida ’ la Sóciedád, proveniente de las 
utilidades que le cox^espondieren y. VEINTIUN 
MIL PESOS M|N„ por la señora Catalina Ve

. ^ido de Ruis, en muebles- y útiles de escritorio 
Cuarto: — La dirección y administración de la 
gociedád estará'ja,. Cargo de Xa señora Catáli 
.na Vellido para todás las. operaciones'
gochues, .con Wplitud de .facultades y uso de

la firma -social, la- qtaé delégá iaXes- airlbüde» 
•_ neM ’ue direMón y atoiñisWcióíi sin limita 

0l0nes .de ningún <énéro M éX señor Mártiü Ah 
tolo RuíZ Gaícia, -<§I 4u© éñ ConséCiüéiTciá -kc 
taá csffis ©erénté de íá •¡Sócíé'dad.— El gó 

/ció. seño-r ■ Magán tendrá el uso de la firma go 
eiaX conjunta ó separadamente con el Géréh 

. fe Si3fwr Ruíg Gárda-i^ Quinto Ninguno 

de los socios podrá retirarle anteg de los cm 
co año® de vigencia del présente contrato; ven 
cido esté término podrá hacerlo cualquiera de. 

socios# devolviéndosele el;capital en la for 
ma que se convendrá, de común acuerdo e» 
tal oportunidad.— Sexto: — El precepto con 
trato tendrá >una •• duración de dies años • a 
contar desde la fecha de su firma»— Séptimo: 
Las ganancias y pérdidas Se distribuirán éñ la 
proporción de .u» treinta por ciento para el 
señor $afont» y un’ treinta y' cinco por oien 
to para eáda^uño de los- s-éñores ’Magan y ■

Vellido de Ruíz5— Las- ganancias - existentes se 
rán retiradas anualmente después del Balance ■ 
que s©. practicará obligatoriamente el 31 de 
Diciembre de §ada- año.— El porcentaje esta 
bleciílo podrá- modificarse én cualquier memen • 
to si log -sodas” asi. lo dispusieras..— Wtavo: 
En caso de falIedim^Mo- de alguno dé so . 
Dos' Xa Sóciedad continuará entré Io.s restan 

tes# -devolviéndosele él capital á ló-s . heredé 
ros del socio fallecido de&tro de '.un plá^o 
d© tres años median té pagos trimestrales, igua 
l©5} sin mtereaes,— l^oveno:— Cada jsado .po 
drán retirar para gastos, personales hasta la 
cantidad; de uñ mil qu^íéiifeg pésOg m|n. ’inen 
suales, siempre que ías uUíidádes-lo permitan

Décim©;— ®ñ casó'de diíólücfóñ de Xa Bóbié- 
dadi lüg fei&ébTés y út-ileg -apartád&s lá 
Sógia señora. Cuaima/ Veffidb de Rwi% seMn 
de.Vuéltbs a íá misma, pór -eí válór asignado 
e& el inventario Que sé préctldará eón' tal mñ 
tiv<h o sé& pér eí valor qüé resulte -dédaoidas 
fas amdrtiaaciímes 'á^mlés dé su Vaí¿r erigí. 
naríOo— Undécima — Lág divergencia-g que pu 
dieran siürgír; sérán regúeftas pér arbitradofés 
déslgnádog por-iós séeios; y en caso dé aé po 
de? Hégáf a upa s&ítWión Mec^d^. Sáá. di. 
V@ñgénc^.s serán Sóinétídás -¿ í9 decisión .-j-udí 

eíat*~ •©‘Ubdeeima: W Wfehléc© 
Ió& actOg realigádog- par íá- Sfeeáad -dtóí el 
príñWo' de -^xie-ró dél c&rfíesn^- año,.' llené -.cOíét 
pleM v&liáeg, por haber einpésádé á J&néioMi* 
dé hecho désdé Mí fécha.—.Páfa áú’.fiél óuhl 
rdlmbíntó, íág trás

d< up saja te&qr' y paiw- Isp, 

ma.objéto,. én 2á dudad -de -Salla a, Ics.vein.ti. 
o atro días de Febrero de mil noveci&ht©^. cin 
cu®nta y chico.—
CATALINA VELLIDO PE KÚIZ
MARTIN MAGAN
ESTEBAN SAFONT BELLES

e) S¡2 al 3|3|S5.—.

N¿ 11824 — PRIMER TESTIMONIO — NU
MERO SESENTA Y UNO»— ‘"Fernández Gó
mez y Compañía. — Sociedad de Responsabili
dad Limitaba".

En la ciudad de Salta, -República Argenti
na, a dieciseis día-s ¡de febrero' de mil nove
cientos cincuenta y cimcó» ám© ^rí, Arturo Fe 
ñalva, ..escribano, titular del Registro núme-. 
ro Diez y testigos que al final sé expirarán, 
comparecen los señores don Francisco Fer« 
náindgg Gómez, viudo de primera nupcias, ¿é 
doña Antonia María- d© las Nieves Molina, 
español, y-’don Francisca • Fernández Molina, 
casado ■ en>primeras nupcias can. daña. • Angelí-.' ‘ 
na OvaXIe-, Cirera, argentino; am'bog mayores 
de edad, vecinos -de esta' ciudad, y domicilia- 
dos. respectivamente/en la' cali© General 

número ’-Ochatontas- noventa y tr^g

y eñ la misma ©alié Géiiér&I núme
ro quinientos treinta y trés, hábiles, a quié* 
nes de conocer doy f©¡ y dhBn\ QUE HAN 
CONVENÍDo. ®N LA CONSTITUCION . D E . 
UNA SómiDAD SE RÉSFONWBXLÍDAD.’LI 
MITada, cuyo contrato formalizan por esfe 
acto en ÍQg siguiente^- térmtnOs>: PRIMERO: 
La7 Sociedad tiene por objeto explotar el co
mercio : en los ramos -de comisiones, consig» 
naciones, representaciones comercialeg, com= 
pravéiítá de casimires y tejidos én «genera!, 
Pudiendo. dg común áéuéMo, realizar oua!« 
-Quier Otra Apéraóióh qué constituya un acto 
de .cCtnefciO. 8EGUÑDG: La Sociedad ‘ girará 
•con íá d&naninaotón de “FERNANDEZ GO« 

. MEá V -.0OWWWA — 'SOCIEDAD DE RES- 
PÓNSABÍLXDaD- LIMITADA-I por él térW- 
.no de- diñen años, Contad^ tede él primera« 
de' eneró- d.él WrWte ato mil ñóvtóentos 
cí-topenta -y, oítoó en -empmó-. dé hecho g,u. 
éxisteñóla,• .fatíñoatoo,'' pór tenW, las" opera*' 
eíqñés .fesO ftáW- hO$

edoresp.de
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TERCERO:. El asiento de la Sociedad sora. en 
esta ciudad y su ■domicilio actual en Ia caiie 
Goineral Güemes, número ochocientos noventa 
y tres. CUARTO:' Ei Capital Social se fija en 
la suma Cte ochenta mil pesos moneda 

^M^HoNAL, dividido en cuotas ‘de un mil pe 
' sos y se suocnbe por los socios en la propor

ción de cincuenta cuota-s por el soejo Fran
cisco Fernández Gómez y de treinta cuotas 
por el socio don Francisco Fernández Molina. 
Dicno capital queda totalmente integrado con 
los efectos detallados en el inventario certi
ficado por el Dr. en Ciencias Económicas don 
Héctor Mendilarzu, un resumen del cual se 
agrega a la presente, siendo los rubros de 
dicho resjumen lo® siguientes: Mercaderías Ga 
nera-les: Cuarenta y cinco mil quinientos vein 
ticuatro pesos doce centavos; Muebles y Uti
les; Veintiún mil ochocientos treinta pesos; 
Biblioteca: Cinco mil doscientos pesos; Deu
dores varios (cuentas- a cobrar) Siete mil cua
trocientos cuarenta y cinco pesos ochenta, y 
ocho centavos, total: Ochenla mil pegóg mo
neda nacional; QUINTO: La Sociedad será ad 
■ministrada por ambos socios, como gerentes,, 
quienes tendrán indistintamente $u represen
tación y el tuso de la firma social en todos 
sus acto@. Los Gerentes tendrán todas- las fa
cultades necesarias para obrar en nombre de 
la sociedad y conducir sus negocios. Así sin 
que esta enumeración sea, limitativa, podrán: 
ajustar - locaciones ‘ &e servicios; comprar y 
vender mercaderías; exigir fianzas y otorgar
las; aceptar y otorgar daciones en pago, hi
potecas y transferencias de inmuebles, adqui
rirlos y venderlos;, convinieirdo sus condicio
nes y precios y suscribir Ias. escrituras res
pectivas;. otorgar cartas. de pago y cancela
ciones de hipotecas; verificar oblaciones, con 
signaciones y depósitos y depósito^ de efectos 
o de dinero; conferir poderes* generales de ad 
ministración y otorgarlo^ sobre asuntos judi
ciales de cualquier naturaleza o jurisdicción 
que fueren; cobrar y pagar deudas activas y „ En caso de fallecimiento del socio señor Fer.- 
pasivas;- realizar operaciones bancarias que 
tengan par -objeto retirar Io§- depósitos Con
signados a nombre de la sociedad, cederlos
y. transferirlos, girando sobré ellós 
ñero de libranzas a Ia orden ó al 
descontar letras de cambio, pagarés, 
Ies, conformes u otx*a cualesquiera 

■créditos; firmar letras, letras ónmo
U-s» girantes, endosantes o avalistas; adqui
rir, enajenar, eider, o negociar de cualquier 
modo toda cíase di papeles de ei-édito públi
co o privado; g’¡rar chequeSi por Cuenta de la 
saciedad o por duenta y cargo de té&cerOs; 
diendo realizar, en fin,, todos lós- acto§ pro
pios de la' administración» SEXTO: Por lo 
menos «una vez cada 
se reuñirán en Junta 
taclón general dé 
y fijar las -directivas 
résoSucjOnés que -se adopten sé levantará uñ 
acta en el libro respectivo q;ue deberá .llevar 
ia sc-cieúad5 SIFTÍMA: Todos; los añp§ en el 
mes de diciembre &e practicará uh balance 

. del activo y pasivo dé tá sOciédad, CUyó feá- 
íance, una vez ^probado, deberá Ser firmado 
por los socios^ SI ei balance nó fuera filma
do u Observado dehtró de los treinta días si
guientes a su terminación, sé- entenderá qúe 
los- socio® aprueban el mismo. OCTAVO: De 
Xas utilidades líquidas resultantes de C&da 
éjwfeíó -W fes^náxi plLcmM W gtoW pá-

ra la formación del fondo de reserva legal. 
Esta obligación Cesará- cuando el fondo de 
reserva alcance a un diez -por ciento del ca
pital. Además, se destinará un diez por cien
to de las utilidades liquidas? y realizadas, pa 
ra habilitaciones o gratificaciones al personal 
o ^colaboradores» NOVENO: Las ¡utiílciades rea 
lizadas y líquida^ que resulten de cada ejer
cicio, hecha Ia deducción ^correspondiente pa
ra la formación del fondo de reserva legal y 
para habilitaciones o gratificaciones, se distri
buirán entre los socios- en la proporción de 
un setenta por ciento para «don Francisco Fer 
nándéz Gómez y un treinta por ciento para don 
Francisco Fernández Molina, soportándose lus 
pérdidas, en su caso, en igual forma. DECI
MO: Los socios podrán retirar mensualmente 
para sus- gastos particulares- hasta las sumas 
de: Un mil quinientos pesos el señor Fernán
dez Gómez y quinientos pesos: el señor Fer
nández- Molina, las qjue .se imputarán a sus 
respectivas cuentas personales para ser -dedu 
cidas de las utilidades que Ies correspondie
ran en cada ejercicio* DECIMO PRIMERO: 
Los socios podrán dedicarse a sus actividades 
particulares habituales, siempre «que ellas no 
se refieran a los negocios que tiene por bb-

Enjeto la sociedad. DECIMO -SEGUNDO: 
cualquier caso que convinieran los socios“la 
disolución de la sociedad, procederán a su 

liquidación y división en la forma y modo qué 
ellos mismos determinen en cuanto no con
traríen Ias> disposiciones. legales- vigentes. DE
CIMO TERCERO: Toda duda, sobre la inter
pretación de este contrato o divergencia entre 
los socios, de cualquier naturaleza Que fue
ren, serán resueltas por arbitros arbiteadores 
amigables componedores nombrados uno por ca 

parte, quienes tendrán facultad para nombrar 
un tercer árbitro en caso de que no se pu
sieran de. acuerdo para laudar,-El fallo de 
los árbitro^ será inapelable y obligará a las 
partes en última instancia. DECIMO CUARTO

todo gé- 
portador; 
giros, va
ciase de 
aceptan-

seis ineses, lós -socios 
para resolver Xa oriéti- 
negocicis -de saciedad 
de los mismos- De las

nandez Gómez la sociedad continuará con los 
herederos del ¡mismo y en ca-so de fallecimien
to del s-ocio señor • Fernandez Molina la gocie 
dad será disuelta reconociendo el señor Fernán 
dez Gómez los haberes que por todo concepto 
correspondieran' al señor Fernandez Molina, a 
los -herederos del mismo, de acuerdo al. inven 
tarjo y balance general que se practique al -e* 
fecto» DECIMO QUINTO»— En todo cuanto 
no es,té expresamente dispuesto en el presente 
conMtOj la sociedad sé regirá por las dlsposicio 
nes de la Ley Nacional' número once mil seis
cientos cuarenta y cinco sobre «sooíédadéb de res 
pon-sabilidad limitada y por las. disposiciones 
del Código de Comercio con relación a su ob- 
jeto^— Quedando agí concluido este contrato y 
constituida la Sociedad de QuB se trata, los cOm' 
pareciente^ se obligan con arreglo & derecho»— 
Por el certificado de Dirección General de In
muebles, que se agrega a la presente, se acre 
dita qué los-- señores- Francisco Fernandez Fran 
ciscó Fernandez Molina no $$ encuentran in
hibidos p á r a disponer de S u g bienes, En 
constancia, leída y ratificada firman cómo 
acostumbran h a c e r i o¡ pop a n t e m i y l&s 
testigos tófia María G. Va^quég y don Vi- 
Óeñte Oéámpó, vecinos hábiles; a quienes de 
OMOeer doy fé. íM& ’éseritoa redactada w cúa 
tró sellos notariales ’ números: del diez y sds 
mil novéc-iéntos ochenta- y tro® .al dieciseis mil 
aéYétímtós oaWtg,. 7 <igug .> -Ia’ffiie

con el, número anterior, termina alj folio ciento 
ochenta; doy fé:¡ Sojbre bo<rrado: ¿Qn Francis- 
re—seAs: Vale.—ph . Fernandez . moldu . 
Feo. FERX^ANDEZ OMEZ. TgojM.’ G. Vaz- 
quez. Tg-o..: V. Oeanjipo. Ante mi: ^. PEÑALVA 
Hay un Sello.—

—CONCUERDA cbn su matriz fee pasó ante 
mí y queda en este Regís tro número Diez a mi 
cargo; doy fé.— Paya el interesado expido este 

 

primer testimonio jn cuatro sellós de tres, pe - 
sos cada uno ñui$eradfe; sucesivamente deL: 

 

tre® mil novecientos ochenta’ y siete al tres, mil 

 

novecientos noveníL, que.firmo- sello en el 

 

lugar y fecha, d® otorgamiento^ ’

.©)-24¡2-al 2[3|50- '

TESTXMpNIO. — NU- j
Y- TRES. -4- YASLLE YL

N^ 11893 — PR 
MERO SETENTA 
COMPAÑIA, áoqiE-DAD DE RpSPONSABILL 
DÁD LIMITADA - .'..'I

En la ciudad Te Salta, República Aigenti- .. 
na, a Tos veintiirés« dias del apnes-. de -Febrero

«e mil novecientos cincuenta .yj cinco;’ arti_ rti, . 
Áfíuro Peñaíva, 
tro número Die y- testigos 
expresarán, comparecen; don JOSE YAZLLE, . 
casado en segundas nupcias- con doña Isabel 
Lhutaif. argentino naturalizado; don JORGE 

-. TEOFILO LOUTAIF,-casado ^n primeias nup
cias con dona Raquel Aibdalsp argentino; don 
ALBERTO LOpTAIF, isol-teró, argentino; doh 
doña -MARIA 
gen tina; Ios 

de esta provir 
biles.,-a^Qúieres de conocer/doy fe, y dicen: 
Que coñ féch 
veciéntos cuarenta y' nueve, fpor escritura otor

 

gada en l esta, ciudad ante el escribano, auto- ~ 
rizante; los Cuatro -compartientes. CONTITU 
YERON UNÁ SOCIEDAD ¡ DE CAPITAL E 
INDUSTRIA,I CON ...LA DENOMINACION DE 
ífYAZLLE¿ Yj COMPAÑIA”,[por el término de

Ginco añosJ -de acuerdo á las mtipuiaéioneg 
contenidas én dicha escritura qué .se inseribúó 
©n él Registro Público dé Comercio al folia 
doscientos iez, -asiento dos mil. ciénto noven 
ta y cinco« jdei libro veinticuatro. Que encon
trándose- en liquidación -^a referida sociedad 
por expiración de ^u tejuino y L haciendo Ugo 
dei dorech que.' aauerdá ©X artículo vefntL 
tvés. de Xaj ley ano© nní seiscientos - ouarmta 

 

y cinaOj vienen por'la pj asente a transformar 

 

dicha sociedad en Sodie^ad de Risponsábil^ 
da, xa que se; regirá por ói sigutei 
)uto. PRÍMlRQ: La' Sociedad cCdlfti

os cincuenta yj cinco;’. ante mi, . 
escribano titilar , del /.Reg~s- 

que al final se

no naturalizado; don JORGE 
m prtaeias wp“ 

Raquel Aibdalsp argentino; don

ROSA LOUTAIF, soltera, ar- 
cuatro compadeciente^ mayores 

cia y accidentalmente aquí, há
1 j U.Vy XU, J «1CGU. 

diecinueve- de abril de mil no-

dad Limit, 
te Estati 

ñuará teniendo por- objetó Xa explotación da 
Xa casa «r“ —*—* 
mercería,, 
sa Yalo’ 
Ramón á¡Q. 
tamento*. 
cilio ?actfu¡ 
esquina 
hoy la í
LLE ,Y COMPAÑIA’’, f ormada por Xos. mismos 
contratantes y de cuyo activo y pasivo -se^ha« 

82‘‘pía hu^va soledad de conformidad\ 
luce practicado? ai treinta y Una de dti 
S. Último, que fee torna como base para, 
itráto «del, col balance se agrega a la 
- u-n fesum^ certificado\ por el Con 
’úbllco Naciohal, Eladio-- Alberto Nfe 

feGUNDO: Laj Sociedad girará cOn oí.

■de comercio en- los ramos de tienda, 
>. zapatería y ropería, denominada “Oa 

establecida' ten Xa ciudad de San.
. Ia Nueva Orán, -capital del depár

ele Orán de es'ta Provincia, con domi-. 
tal en la calle General Alvarado» 

Veinte de Febrero, que explotó hasta 
Sociedad de Capital e Industria “YAZ

-ga CáKg 
al balÉ 
ciemta 
este co 
pr^entf 
tadór Í 
ñe&f 4’

- 4§ WJIe y fe R^’
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-de edad, vecin>o¡s 'del, departamento de Oran 
ponsabilidad Limitada, y el asiento toe .sus o-

- per aciones será en la referida ciudad de San
Ramón ue la Nueva Oran. TERCERO1: La 

Sociedad diurará- tres años, contados desde el 
primero de enero del año en curso, ratifican

- do en consecuencia los. socios-todós los actos 
y operaciones realizadas desde esa fecha has
ta doy. CUARTO1: El capital social lo consti
tuye la suma de doscientos cincuenta mj pe
sos moneda nacional, -dividido® en cuotas, de 
mil pesos;, y se sfuscribe e integra én Xa si
guiente proporción: por.don José Yazlle, dos 
cientos mfl pesos, cien mil pesos en el saldo 
de gu cuenta capital en la soledad de Wa- 
pital e industria- Yazlle y-Compañía’', noven

■ te, y nueve mil setecientos setenta y. dos pe
sas con setenta y ocho centavos, @n el saldo 

’ -de’ su cuenta particular y doscientos veinti
siete '*pesos can veintido® centavos, en dinero 

■ efectivo; poiT don Jorge Teófilo Loutaif, din- 
~ - co mil pesos, .teatro mil ciento cuarenta y 

■ seis pesos- con setenta y siete, centavos,, en el 
’ saldo acreedor de su Cuenta personal -en la 

. -sociedad y.- ochocientos cincuenta y; tees pesos 
con veintitrés centavos en dinero efectivo; por 

' don Alberto Loutaif, veintinueve mil pesos, 
veintiocho - mil cuatrocientos. treinta y ocho 
pesos con cuatro centavos en el ‘ saldo acree
dor de su guenta personal @n la sociedad y 
quinientos- sienta y un p.esós con noventa y 

-'seis centavos, en dinero efectivo, y por doña 
María Rosa LOut-aif, dieciseis mil pesos, quin-

- ce mil cuatrocientos, sesenta y seis pegos con 
treinta .centavos en ex saldo, acreedor de su 
cuenta personal eh la sociedad y quinientos

• treinta tres pésos con sesenta centavos en diñe 
ro efectivo. EN ESTE ESTADO^ MANIFIES
TA EL SEÑOR YAZLLE QUE CEDE a los seño 
res Loutaif las siguientes cuotas de su capi
tal, a don Jorge Teófilo Loutaif, cuarenta y

- * cúneo’ Cuotas, a don Alberto Loutaif, velntiu-
- na cuotas y a doña Mana Rosa Loutaif, treta» 

>a' y ’auátfo anotas, Que estas cesiones las. rea
por ©1 mismo Valor M lá^ quotag. cedidas 

o -sea. ?por síuma-s de Cuarenta- y dhca
- mil pesos, vieñteúa mil pasos y treinta y <toá 

tro mil pesos- moneda nacfon$i, respectlvamen 
te cantidades- qus- tiene ya recibidas de los

# cesionarios en dinero efectivo: por tanto, dan
- do por realizada está cesión Ies otorga- recibo 

y se obliga con arreglo a. derecho,™^ Gomo 
consecuencia d@ c&síón. qué antecede el ea 
pital de doscientos cincuenta .mil pesos de. la 
sociedad, queda integrado en la proporción de 
cien Cuotas^ o sea cierf mil peso& por el ge 
■ñor Ya-álle y cincuenta au@Msí o sea tínetien- 
ta mil pesos, por Cada- unotoe los señores Jor 
ge Teófilo, Alberto y ■ Ma-ríá Rosa LñutáiL— 
Los saldos de la cuenta capital y cuentas per 
sonale® de los OtoWnfés, son los Úu© fe§Ul
tan del Balance oportunamente referido.— 
Quinto; — La sociedad será 'dirigida por una 
Junta integrada por todos Ios socios la qu© se 
reunirá-por lo;g menos una vez por año, en 
los- días Que -se designen al efecto, para con 
siderar Ja marcha de la sociedad y fijar íág

- . directiva^’ a que -se ajusfarán lo^ -gerentes.
. - También podrán/ reunirse la Junta en forma 

extraordinaria a pedido dg uño o más sorfog, 
debiendo en este caso citarse & ÍOs- £0d¡0> con 
diez días de anticipación por lo menos, median 

/’■* te telegrama colacionado.— Sexto. — Lá ad 
minlsteaclón dé la sociedad .estará & cargo de

- guátro tóosj en dé qw 

nes tendrán I& representación de la • sociedad 
•en todos, los -actos y negocios en que la mis 
ma intervenga, pudiendo actuar soio el señor 
Yazlle y debiendo actuar conjuntamente dos 
cualquiera de los .otros socios.— La facultad 
de compra de mercaderías se reserva exetosi 
vamente-para ©I señor Yazlle, piudiendo- hacer 
Id Io¡s otros socios únicamente en caso de. — 
qué lo resol viera así, por unanimidad, la Jun 
ta de Socios*.— Las facultad©® que derivan 
de la administración comprenden: ajustar lo 
cachones ue servicios; comprar y vender merca 
derias (qon la reserva-hecha para el señor Yaz 
Xle ©in él párrafo anterior).; exigir y aceptar 
lienzas; otorgar daciones en pago, hipotecas y 
transferencias- de inmuebles, adquirirlos y ven 
dorios, tooiivínieoido sus condiciones y precios; 
otorgar toda clase de cancelaciones y. suscri
bir las escrituras . respectivas^, verificar obla 
clonas, consignaciones y depósitos de efectos 
o de dinero; conferir poderes especiales a 
generales de administración, delegando á un 
tercero Xas* atribuciones preinsertas y otorgar 
los sobre - asunto judiciales de cualquier cls 
se y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones 
baiicarias que tengan por objeto retirar los de 
pósitos consignad o® a nombre de la soledad, 
cederlos y transferirlos, girando sobre ello 
todo género de libranzas a la orden o al por 
tador; tomar dinero prestado de los Bancos de 
la Nación Argentina, Industrial de la Repú 
bdeá Argentina. Hipotecario Nacional y Provin 
ciaí de Salta, así cómo de cualquier oteo Ban 
co otecial o particular, de. sus sucursales o 
agencias o de particulares y suscribir las obli 
gaéiones correspondientes; descontar letras de 
cambio, pagarés, giros, vales-, conforme® u otra 
Cualesquiera clase de créditos, sin limitación 
de tiempo ni de cantidad; firmar Jeteas, como 
aceptantes, girantes^ endosantes o analistas; 
adquirir, enajenar,, eedei’ o negociar de cual» 
quier modo • toda clase de papele-s- de crédito 
público o privado; girar- cheque®’, sobre fondos 
propios o ’ @n descubierto,- por., cuenta ág.-la 
sociedad y cargo -de terceros, pudiendo en fin, 
realizar sii! limitación atgna, todos Io§ ác- 
tos y gestiones necesarios para el. amplio-eje; 
ciclo de sug funciones de administración.— En 
ningún caso los gerentes podrán comprometer 
a la sociedad en prestaciones a título grato! 
to,-siéndolos asimismo ’ prohibido^, otorgar-per 
Banalmente fianzas o garantías/ a 'terceros. 
La enumeración de facultades ..que antecede .no 
e5 limitativa sino sim-pl emente enunciativa, 
pudiendo, en ^(msecutncia, tus s-emios gerentes 
realizar- todos los agtos que- seto nécesarídg- 
convenientes para el amplio ejercicio- de • gus 
funciones de administración»— Séptimo^ — Los 
socios dón JOrgé Teófilo Lomtaif, d&n Alberto 

. Loutaif y doña María Rosa Loutaif, están obll 
gados a dedicar at la soldad todó siú tiempo 
y actividades- y a prestar á I&g negóciós de la 
•misma el márirno interés;.considerándose uña 
falta grave la violación a éstas •óbí-igáctoneB 
que podrán traducirse por'inasistencias reite 
radas é injustificadas - al trábáfo; indiferencia 
o ineficacia, en -el Cumplimiento de'las- fuh

• clonen que les aOtr-espondah,. •■descuidos^ 
genéíag,- ábusós, etcétira.¿ En estos casos el so-^ 

servado dentro de los diez día® siguientes a 
su terminación.— Si dicho balance no fuera 
ilrma^o u Observado dentro de ese término, se 
entenderá que -los socios •aprueban las cons
tancias del mismo.— De -las . utilidades. Tíquí 
da-s-que resulten de cada ejercicio se destina 
rá un cinco por ciento para la formación del _
fondo ^.e reserva legal, obligación que cesará 
cuando ese- fondo alcance a ruin diez por cien 
to del capital social» El -xioveinta y cinco por cien 
to restante de Ias. iutilidadesmientea.8 d©be afee 
tuarse la. retención .para el fondo de reserva le 
gal y la totalidad de Ias utilidades uña veg 
integrado. dicho fondo, se distribuirá entré 
los ®ocios en la proporción d© treinta ¿y .cinco 
por ciento para don José’ Yazlle, veintinueve 
por ciento para doh Jorge Teófilo Loutaif 
dieciocho por ciento para cada uno de Ios §o 
cio&-. dan Alberto Loutaif y doña María Ros-a 
Loutaif. Las pérdidas en caso, serán so 
portada® por el capital social en la misma pro 
porción— Noveno:. — Después de cada ejer 
ciclo • económico, la. Junta resolverá si se retí • 
ran. o no las utilidades- obtenidas: en caso d@ 
resolverse que no se retiren, dichas utilidad^, 
se acreditarán a lag cuentas personales de 
los socios y se Ies- reconocerá un interés del 
doce por ciento anual— Décimo: —_ Despnés 
de transcurrido un año de vigencia del. presen 
£e contrato, la sociedad podrá disolverse por 
resolución, de la.-junta de- socios tomada .por 
simple mayoría de votos.— Décimo primero:— 
Mensuatoiente los socios podrán retirar para 
sus gastos personales, con imputación a sus 
respectivas cuentas personales, hasta Ias. su~ 
mas de tres- mil pesos el señor Yazlle; do-s 
mil pesos el señor Jorge Teófilo. Loutaif . y 
un m¡I peso§. cada uno de los socios- don AT 
berto y doña María Rosa Lautaif.— Décimo 
segundo: — En caso de. qu©’ Io§ socios- resol 
vieran ceder total o--, parcialmente sus- cuotas 
sociales los otros sodOg tendrán -derecho pte* 
fsrencial para adquirirlos ellos, &. un valor 
nominal^ Décimo tercer©: — Todas -xas diw ' 
geneias que se produjeran entre socios du 
rante el funcionamiento de Xa sociedáL &I di 
•solverse o liquidarse^ serán resiueltag. po-r ár 
bi-tros amigables componedores nombrados uno 
por -cada, parte en conflicto. En caso de Que 
los árbitros no llegaran a un acuerdo absoto 
to, Xa divergencia será sometida a la decisión 
Judicial.— Décimo cuatro: — Todas lag teso 
tociones que adopte la Junta dg con
signarán en ulibro especial que ge llevará ’ 
¿I efecto.®-- Las actas deberán ser firmadas por 
todos los socios asistentes^ • Décimo quintos 
En caso de géparadfon,. por cualquier mistv 
dé alguno de los sociosles serán’ reintegradas 
sus éuotag dé: capital, a sti valor -nominad re 6 
conociéndoseles, como úni-c-a retribución, desde 
él última balance- practicado, uña suma, men 
suál equivalente a Tá que fergan derecho a 
retiráf para gus ga^tog personales^ degcontán 
dose.de éllá -io que hubieran retirado.— Dé 
cimo SextoEn 'tedo lo q-ue no esté previsto 
en el ¡presante contrato esta- sociedad se regL 
•rá per las- deposiciones cíe Xa Ley Nacional 
númeto óitee mil -séísciéñtog cuarenta y cinco, 
sobre soaiedade® de responsabilidad limitada 

por las- disposiciones del código de comercio
- cío Culpable pñdrá sét. &epafa<fo de la góciédád 

poi WOlueióñ de-4 lá juntá;—- Octavo.-^ ÁhuáT- 
mente éñ él ihés' dé’ diciémbré, sé pfóCédé.rá 
a practicad’ ton baiálicé Jé í& .Sociedad, balaré 
que 'deberá §er fWáfc dg fófífqytnHwí >

^y código civil que es> confórme con^gu nat-w* 
|rate¡a jurídica.. W ios Certificados de Dim 
Ipón General de inmuebíés y tifréCcfon General 
idé >qua -te -agregan a u* Présente, "se 
'acredifef QUe- .fa

dose.de
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TeófiLo, Alberto y María Rosa Loutaif, no se 
encuentran Jnhibidos para disponer de sus bier 
nes, y que la sociedad YazIIe y Compañía no 
adeuda suma alguna por patente o impuesto 
a las actividades lucrativas. El suscripto; escri 
baño certifica, que,'"con motivo de la celebra
ción del presente contrato se dio la interven ; 
ción correspondiente al Instituto Nacional de 
Previsión Social, según así resulta de Ia‘docu
mentación respectiva que se agrega a la presente 
En constancia, Ieida y rañficada la firman co 
mo acostumbran hacerlo por ante mL y los- tes 
tigOg doña María G, Vázquez y don Vicente 
Ocampo, vecinos y hábiles, a quienes de co- 
nocér doy fe, Esta escritura redactada on seis

tres peso® cada uno, numerados sucesivamen
te del. tres mil novecientos ochenta y dos al 
tres mil novecientos! ochenta y seis y dieciocho 
mil ciento sesenta,\que firmo y sella en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.— Entre li
neas — del que Vale.

A. PE&ALVA
e) 24]1 al 2^55

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9- 11913 — TRANSE ENCIA DE NEGOCIO. 
. A los efectos de la ¡Ley Nacional N? 11867, 
hago saber que se |ha (convenido en Ta venta -. 
de “PELUQUERIA «GRIFAS!”, establecida en 

 

esta ciudad, en la calle General- Po^ón N? 43/ 

 

por parte de don Fijanci-sco Gufasi a favor, 

 

de don José Del Mo^-te. Ambas partes coas 
tituyeoi domicilio espe 
transferencia -en la Escribanía Sarayia Valdez 
calle 20- de Febrero

a los efectos de Ta.

9 479, de csla Ciudad. 
Raúl José Goyto/Eteibano. j j '/

bellos iiotáfialos números: dól ¡dieciséis mil no 
VeCientOg noventa y tr©s aI dieciseis' mil nove
cientos noventa y cinco, dieciseis mil novecien
tos noventa y siete, diecisiete mil cuatrocientos 
Cincuenta y seis y diecisiete mil cuatrocien- 
tis cincuenta y giéte, sigue a la que , con el 
número anterior, termina-al folio ciento noven 
ta y .uno; doy fe.— Sobre borrado: tres-a-y 
cinco -por mensu-AIberto: Vale JOSE YAZLLE. 
JORGE TEOFILO LOUTAIF.- ALBERTO LOU 

R, LOUTAIF Tgo,: M. G. 
Vi Ocampó.»-* Ante mí A. PE-

TAIF.- MARIA
Vázquez^ Tgoi 
ÑÁLVA.-

Hay un sello.
—o O LN O ’ü
pasó &nté mí y queda en este Registro número . 
Diá mi cargó; doy fe— Paía el interesado 
expido este primer testimonio en sois sellos de

í¡ R DA cOn Su inátrís Que

N? 11925 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO

A los efectosvdel cumplimiento de las dispon 
siciones de la Ley 11.867 de la Nación notifi
case a los interesados que por ante la Escri
banía del subscripto con domicilió én la calle 
20 de0 Febrero N9 473[9 de esta ciudad, trami 
tase la venta del negocio de Despensa. Almacén 
y Anexos denominado “Mercadito S.ud — La Tor 
tuga” sito en la calle TuCumán N? 150 esquí 
na San Felipe y Santiago, N? 150 de la primera 
calle de esta ciudad por parte de su actual pro 
pietario señor Ramón Rosa Flores: a favor de 
Jos señores; Moisés Salomón Bouhid y 
Salim Bouhid.. 
vendedor y deudas- 
oposiciones én mi 
vía Valde&~* 
Escribano Público

RAMON FLORES
BOUHID , — JAíLIL SALIm BOUHID.—

e)2 al BjSI'55»^

jalil 
Cuentas a cobrar a favor del 

a cargó del mismo.— Para 
Escribanía,—\ Adolfo Sara*

Nacional,—
MOISES SALOMON

■e)- V 7131955.

cowoearofiiAhE 
'ACR DORES- (

N? 11372 — CG-m CATO RIAACÉMNh
RES DE PATRIO! MAR5IN-. CORDOBA:

Se hace saber? qúe la auuiencia¡ para- la ve
rificación de créditos ha sido prorrogada pa
ra el día veíntiochp/del próximo jmes dei mar

 

zo de 1955, a-hor^s diez,- ./

Igualmente se háce saber que leí señor Juez 

 

ha resuelto manténer en ia Administración d© 
‘ sus bienes -y ñegpcios.r al Sr. Patricio - Martín n . 
Córdoba 
propias, 
saber a 
1955/ E. 
efétario

con todajs las facultades que ls son t 

 

Lo que leí .suscripto- Secretario hace 
sus efeJtos. Salta,. 15 ¡ -de febrero de 
GILIBERTI DORADO. Escribano Se/

11917 — CAMARA PROVINCIAL DE 
COMERCIO E INDUSTRIA DE SALTA.— 
Salta, Febrero 25 de 1955.—

De conformidad ,con lo establecido en el art. 
43 de los Estatutos, convócase a los señores 
asociado^ a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
para el día LUNES 7 DE MARZO a horas 21.30 
a fin de considerar el siguiente:

articuló 45 que dice: “El qiuóruñi de la As&fñ 
blea, sérá la mitad más uno.de los socios co* 
derecho a votó.— Transcurrí^ una hora, des
pués de la fijada ©n la citación sin obtener 
quorum. la Asamblea sesionará con el número 
de sociog presentes’’.—

LUIS ERALDO FORNARl
GERENTE

e)2[3[55.—

Í6|2 ai-1|3|5S .

SEnOR C6 
blecido én el 
tos, llámase 
para el día 11 
m’ el local ce Já Institución, para tratar la 
siguiente: j ‘ ’ . .

1)
2)

SÓCÍO: De acuerdo a lo esta-' 
artículo. 20 dq nuestrba es-tatu- 

; a Asamblea; General Ordinaria ;
de Marzo de/ 1955, a'horas 19,

VRDEN DEL DIA

— Informe de la Comisión Directiva sdbre su
actuación en el último periodo.—

—• Informe de la Comisión Directiva con res
pecto a> circunstancias derivadas- de la or
ganización d© la Federación Económica 
Salta y sus posibles^ proyecciones para 
futuro.—

— Decidir la vigencia de los Estatutos, de
Cámara Provincial de Comercio é Indus
tria de Salta,—

de
el

la

N<? 11912 — COOPERADORA ESCOLAR GO
BERNADOR SOLA — CERRILLOS (Salta)— 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA.

•De conformidad a lo que dispone^ Ios es
tatuto^ de la entidad, cítase a los señores so
cios» a -la Asamblea General Ordinaria a rea
lizarse el día 6 de Marzo de 1955, a horas 10, 
en el local de la Escuela “Gobernador Ma
nuel Salá”, en Cerrillos, para considerar la 
siguiente orden del día:

1?
29

. ORDEN DEL! DIA • -
\ . - - : p ’ ‘ ■' r

Acta A citerior v ¡ ~
Memorias, Balance, buenta de ganan- . 
cías yj .pérdidas e informe del Organo 
d© .Fiscalización. [ . ' - >
Renovación; parcial •_ de la H.’C.D. - .3) Renovación; parcial de la H.C.D. .

- Esperando! puntual ásisfencía,- saludamos ja - 
Ud.-con nuestra mayor qonsidéración.

v/lLIAAM { ' ’
MAS NALI AR; Secretarló.

STRaCHAN, ^Presidente. — TO-

e) l?j3|955.

— CITACION^ A ASAMBLEA 
Sportivo Dr. Manuel Anzoátegui ci

Designar “Comisión provisoria para un nuevo 
período y para .que acondicione los Esta- 

i tutos de la Cámara Provincial de aCuérdo 
a Xa w il4<295r-

TAMIL CHIBAN
■ Vice — -Pie. 29 én ejercicio

RAFAEL PORTAS
x - Secretario

NOTA: Se ré^todá a W el

Lectura del acta anterior;
•Consideración de la memoria y balance 
del ejercicio anterior;
Renovación total ’dc Ia Comisión Dir.ee* 
tiva* . . t
Cférriííós, Febrero 25 de 1965;

NARCISO AHANDÜNI, Presidente. AN
TONIO FARRA, prosecretario,/' .

ó) 19j3|l55s . - „ '

3?

NG 11909 — ASOCIACION CULTURAL AR 
GENTINO- — BRITANICA DÉ ^LTA* >

N? 11899
El Club

ta a'sUs. asociados a la ^samblea general ordi
naria que 
zb a hop

se llevará a ícabo el día 6 de mar 
ps 10’ en. el ¿ideal de Pasaje Calixto 

■-Gatuna, m 281. para considerar él siguiente: 
ORDEN .¿ÉL DIA .

ra del acta- ^teriohp •
ría y balance Ejercicio 1954; . *
ón miembros éómisión Directiva peñó

Xectu
b) Mémc
c) Ele-ce í

• áoifesí
Salta, 2} (
DaLMAOIO GáMBE’ÍTA, Presidente 
MIGUE U PEDROZa ¡Secretario..

de Pebr6N> d¡© 1555.'

0) 25(2 al 4(3(55.-

uno.de
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N<? 11888 — INSTITUTO MEDICO DE SALTA 
S. A. ‘ ■

Convócase •a. lo-s fes. accionistas del- Insti
tuto Médico de Salta S. A, a ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA, a -realizarse eI día 18 de 
Marzo a horas 21 y 30 ©n el Círculo Médico de 

- Salta, sito en- Avda.. Sarmiento. 528, de- esta 
ciudad, con ©I objeto de tratar el siguiente:

• ORDEN DEL DIA.
■ T?). Aprobación de la memoria; balance ge
neral y' cuenta demostrativa de ganancias ypér

' didas.
29) Elección Radico titular y suplente, 

por .. él término de-.un año, .-de acuerdo, al art 
2’5 de los estatutos- sociales.

39) Aprobación, de la. compra de un terre
no destinado a -la -eorutruwón del edificio, 
j^de del -Instituto*- ' - ", ‘ -

4?) Designaaí’án..deí, «te accionistas para fir* 
. nw ch acta de la Asamblea.

NOTA: De acuerdo & i© proscripto en él art. 
SFde lo§ Estatutos Socialeji Tos Sres. accionas 
tar deben depositar sus- acciones o certificados 
en la Caja de la Sociedad., don tm días d& an 
ticipáiCíón a la tocha de • la; Asamblea. Log.ac- 

' eíonista-s podran ser representados mediante 
carta poder q,ue también deberá ser presenta 

- da en la Secretaría de Ia sociedad, con tres días 
de anticipación a la febha fijada a, la realiza- 
dón- de Xa Asamblea,
■/- ■’ ” ; W DIRECTORIO.

■' \ ’ é) T3|2’ al 15¡8j5Q

■AVíSO -DE SKBETAfflA DE LA
MÜON-

- " -PRESIDBNOIA DB LA mCÍÓW 
DIRECCION GWB-ai DB PRFL-48A

SUB-SWREWBIA D® TNTORMA0XOMS
Son xiimm te que gs pexrfL

cían son @1 fmciómxnxento <© te iw&reg que 
a site destoa i® 'XMRW01ON GÍN1RAL DB 
W8TW0XA S00IAL la lecrew^ de W 
bajo”y PreWiófí.
WCMMAmA W TOABOO T raBWBtON 

DIRBO0I0N Gm. DI ABXST1NCIA SOCIAL

A MB SU8CWFT0B8S

•’ ®e aiié- -te
HN OflCML deber&n ~ W T@n©wte en < 
mes <§ au ’ wnétoiénto. ■ •

■ a lo® araww'

■ La iMteers puBlSeaoí^ dó§
ser eonw©iada por lep mtotosSí-tW? s to de 
salvar en’ tiempo apóftoto cualquier error en 

hubiera wwlM

A LAS

De- mwdo gl decreto 1W fO del ixfflií .& 
la pubMeaelón esté Boletín de 

' balanesg trimestrales, .te que fOS&íéh de 
te establecida Decmto
11.103 del 10. de & lí<-

Oí BÉBioro® ■

... Avisos • - .

N° 11884 — PRIMER TESTIMONIO DE LOÉ
ESTATUTOS-X PIJWMBJA TURIDJCA

DE “SALTEÑA' INDUSTRIAL” COOPERATI 
VA DE "TRABAJO LIMITADA. TITULO I.-r- 
Canstitución, objeto,, duración y domicilio. .— 
ARTICULO l*?— Bajo la denominación de “Sal 
teña lnuutítrial”, Cooperativa de Trabajo Li
mitada, se constituye una sociedad cooperati
va de trabajo industrial y representaciones en 
ra Ciuaad d© Salta, República Argentina, la 
que se regirá por las disposiciones del presen
te estatuto y por las .,de la Ley Nacional N9 
11.388, en todo aquello que.no hubiere sido 
rievJsto por el mismo_ ARTICULO 29— La
Cooperativa, mediante el trabajo dé su© aso* 
ciados tendrá pór objeto.: a) Producir‘indus
tria tizar y transformar artículos alimentarios 
y de uso para ‘distribución a terceros; b) Re 
presentar a cooperativas y productores para 
ír-dustriaiízar, transformar,* fraccionar produc
tos y comercializarlos. A tales fines, podrá ins 
o-lar fábricas, usinas, molinos, — hilandérías, 
aceiterías, destilerías^ plantas d@ fracciona
miento y transformación, depósitos de veñta 
etc o en todo el territorio d© la Nación y em 
el ext©ii©i\— Igualmente podrá adquirir mue
bles © mmueb.es ,máquinas, automotores, va
gones tanques, galpones, herramientas, combu® 
tibies, lubricantes y todo aquellos- que séa né« 
jes-ario a io§-fines, propuestos, como así ■ ma
terias primas o semieiaboradas*— El detalle, 
que precede @s solamente enunciativo; en con- 
secuencia la, Sociedad podrá realizar todos ios 
demás actos que produzcan beneficios a sus 
socios y qu@ tengan por objeto el mejoramien 
to económico, social y cultural que persigue 

cooperativismo — ARTICULO 39— La. dura 
ción de la Cooperativa es ilimitada y au do
micilio legal se constituye ^n .la Ciudad de 
Salta.— ARTICVLO 49. — La Cooperativa po
drá -asociarse - con otras para formar una fe
deración de cooperativas, o adherirse a una 
federación dg Cooperativas ya existente, a con 
dichón ó© conserva? &u autonomía e independen

ARTICULO 59 — La Copperativa excluye 
terminantemente de todos gUg actos cualquier 
ádóión que pudiera tener pór fin directo 0 in
directo la propaganda de ideas -políticas, reli
giosas de nacionalidades o regiones determi
nadas»— TITULO Ite.De los socios.— ARTI
CULO 69— Podrá se? sóaio' dé esta Cooperativa 
toda “persona- d© existencia visible, que esté

•cü édñáteoiiág de trabajar en :1a Sociedad, 
aeépte sí presente estatuto y reglamento .so* 
•dialél y no tenga ^intereses eóntrario® a ía. 
misma.^ Los menores de xnás de 18 años ¿é 
edad y Ms mujeres casadas, podrán ingresar 
sin néc-Ssidar de autorización ‘paternal ni niá* 
4'iiái y dispónér por sí Bote de sú habér éh 
élla,— ARTÍCULO ?9— gon derechos y obliga 
gionOg dé los socios: -a) Suscribir e* integrar 
diez acciones, por lo menos; b) Observar • las 
dispoMciOhés dé e^to égtatuto y reglamentos, 
y adatar lag fesolúoionés de ias asambleas y 
■déí Consejo dg AdJnmijstracián ' c) Trabajar 
éái te Cooperativa; dj Ser elector y elegido 
para.éí désAmpefio’ de te. éargSg administrati
va y dé ftealízáción; e) Solicitar la cóñvO- 
eatária de ásambieag eMtráóMtnarías éh te 
éóhdidonts especificadas ten este - estatuto. 
ARTÍCULO 8®.- — ®1 Consejo podrá excluir ,ál 

‘ ¿oCiO: á) Por incumplimiento del estatuto y 
i’étteméntog- débid&mehté- comprobado o-d< -tes 
^blifáCtots contraídas COn te Sociedad; b)5— 

ómlquw aogión -q*uí perjudique al interés 
,ociáj; Mjmpíte' d^ resultaré w ‘le* 

sion patrimonial; c) Por cualquier acción de la 
que resultare un perjuicio moral, siempre que . 
así se dejare por las dos terceras parces'<te.I 'Con 
sejo. En todos lostoasos., el socio excluido .po
drá apelar de la medida, dentro de los 30 días. 
de sede notificada, ante la asamblea ordinaria, 
o. ante una asamblea extraordinaria, convocada 
dentro d@- los 30 días^de la solicitud, siempre . 
que -su petición, fuera apoyada por el 10% de 
los asociados, por los- menos, Cuándoesta- ape 
teclón.sea para ante’ ía-asamblea ordinaria de... 
berá sér presentada con treinta días de; an. 
ticipación a los efectos dé que él apunto pue 

da ser incluido en el orden del. díá. ARTICULO 
99» — Los socios que no abonen te& cuotas a" 
que están obligados por te aceion.es sUs^rip9 
tas dentro de. los noventas días de serles- na* 
tificada la mora, perderán a favor de 'la Gao 
perativa las cuotas pagadas cuyo importe iñ 
gresarán al Fondo de Previsión.— TITULO líí 
Dpl Capital iociaL ARTICULO 10. —JS1 Ca 
pital social es ¡limitado y aonstituíd© por acolo 

ngs nominativas, indivisibles .f toáhsferlbW- 
de quinientos pegós moneda nacional ($ 600-.=^ 
m/)f pagaderas al suscribirse o en cdote Oüy© - 

. manto y plazos fijará él Consejó. üa trahsfe 
rencia de ácCiónes'-~due"requerirá la autoriza 
ción previa del Consejo.— no se permitirá 
cuando faltaren menós dé sesenta dte Para

. celebración .la ¿sámblea de socios.— AR’ 
i TITULO 11 — Los- títulos de aójeme^ s@rán 
tomados de un libro talonario y extendidos en ’ 

número progresivo de orden firmados P&r el 
presidente, secretario y tesorero.— ARTÍCULO 
12. — Las acciones quedan afectadas como- ma 
yor garantía de las operaciones que su titu
lar efectúe cpn te Cooperativa. No habrá com 
pensacíón entre tes acciones y Xas deudas del 

asociado contraídas con te - Sociedad; cuando 
la Cooperativa .no pueda judicialmente hacerse 
íntegro cobro de su crédito contra un aSOcte 
•5o, dispondrá del valor de sus acciones, ®n 
esté éáso, sí resultare un remanente después 
del haber satisfecho ios interés®^ gastos y co® 

tas del juicio, le será 'entregado' §,1 interesado- 
ARTÍCULO 13. —• En Casó de fu©W mayor,- 
como son ausencia deíinitiva de la zona de in 
fluencia d© ía Cooperativa, exclusión, abandono’ 
del trabajo fallecimiento; etc. . . -el sooio o g¡Us 
derecho—habientes podrán pedir el retiro d® 
su capital, "el que se hará efectivo después de 
la aprobación dei- balance correspondiente al 
ejercicio en que s© genere derejio, Be® 
d<@ ios casos ©apueste. Ms- ■solicitudes dé retiro 

voluntario serán consideradas por eí Coñegjo 
no p^ctiéndO, désiiña^sé -pará atmtó rtóHlg de 
iccianés sino hásta &i cinco por ciento - del cá« 
pital. .realizado, de BcUerdO eon el última ba 
lance, aprobado, atendiéndole las soliaitüdeg 
por régúróso orden dé piteséntaeión,— TÍTULO 
iv. — Da te administración y fiseaiizacíón,— 
ARTÍCULO 14s La administración y • fiscalL 
zación estarán a carga-de: a) ün Consejo 
•Administración,- constituido por' cinco miem
bros Limares y dos sUp-.entes; fe) Un Síndi 
co titular y un suplente. No podrán' .forman 

parte dét Cóhséfe.de te -Sindicatura -o W te 
Gerencia, wjnte .vincularás si pór te 
zós %. .-.pars-nrr^o dentro del tercer grado df ~' 
éónsagtiiaidád L afmidad.- ARTÍCULO 13.
IW str-awjéra sfcdiqb

mmueb.es
Ite.De
aceion.es
C%25c3%25b3hs%25c3%25a9fe.de
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Tener capacidad para obligarse; b) Haber, inte 
grado por lo ir. e nos, una arción; c) No ten’Qr 
deudas vencidas' fon ia Sociedad.— ARTICULO 
Jjj EJ Con.-.< jo. al constituirse, elegirá de 
su seuo, ^y.ente, vice-presidente, ¿ecre 

tarín y tecolero. Los miembros del Consejo du 
rarán do®- míos en sus funciones, renovándose 
por &ort8o, dos el primer año y tres el según 
de, procediere ose en lo- sucesivo por antigüe 
dad. pudendo ser reelectos los salientes-— AR 
TICO LO 17. — Los suplentes reemplazarán por 
sorteo a todo miembro que renuncie o fallez
ca, y en los casos de ausencia cuando asi Lo 
resuelva el Consejo. Durarán un año en s.us 

funciones, a excepción de aquellos que hubie
ran pagado a ejercer la función de titulares, 
en cuyo caso completarán el período corres
pondiente al miembro reemplazado.— ARTI
CULO 18. — El Consejo se reunirá, por lo me 
mos una vez al mes o cuanta® lo estime nece
sario el presidente o dos de sus titulares» Las 
reuniones serán presididas Por el presidente y, 
en su ausencia, por el vige—presidente o por 
¡un vocal designado al efecto- en su caso. —

ARTICULO 19...— Tw miembros titulares del 
Consejo forman quórum. La-s resoluciones se 
tomarán pór simple’ mayoría de votos y el P^e 
sideute solo tendrá voto en caSo' d.e empate. — 
ARTICULO 20. — Son deberes y atribuciones 
del Consejo de Administración: a) Atender la 
marcha de la Sociedad y cumplir y hacer cum 
plir -el presente estatuto; b) Nombrar al geren 
te y personal necesario y señalarles sus debe 
res y atribuciones, fijar sus remuneraciones y 
exigirles las garantías que crea convenientes; 
suspenderlos y destituirlos; c) Establecer y 
acordar los servicios y gastos de administra
ción y formular los reglamentos interno® que 
se someterán a la. asamblea y a la 'aproba 
ción de la Dirección de Cooperativas del Mi- 
>isteiio de comercio de la Nación y de la Ins 

-ción de Sociedades- Anónimas, Comerciales 
y Civiles de la Provincia de salta; d) Conside 
rar y resolver todo documento que importe obli 
gación de pago o contrato que obligue a la

ciedad; e) Autorizar o negar la transferencia 
d.e acciones, y resolver la aceptación o recha 
zo de asociados; f.) Acordar a los asociados 
Crédito^ sobre su producción, - fijando §u inte 
rés, plazo y garantía; g) Fomenta:* la cultura 
cooperativa entre sus asociados; h.) Establo 
cer el precio de íóg artículo® que adquiera pa 
ra distribuir entré s«Ug socios; i.) Fijar la co 
misión'-que Tog representaos han de abonar, 
por la venta de los productos que entreguen 
a la sociedad; j.) Dar o tomar dinero presta

ción y del Banco Hipotecarlo Nacional, del 
Banco Industrial de la República Argentina, 
del Bañe© Provincial de Salta, o de otros Ban 
C0g oficiales o particulares, d© acuerdo* con 
$u® respectivas- cartas orgánicas y reglamentos 
y solicitar préstamos dél Banco de la Nación 
Argentina y del Bañe© Hipotecarlo Nacional de 
conformidad cón Xa Ley N9 11380; k) Emitir 
bonos cooperativos; L) Adquirir, -enajenar con 
tratar y gravar los bienes raíces que las exi

gencias de Xa sociedad demanden; m) Orde
nar, en cualquier momento, ©1 retiro de capí 
tal a los socios con mayor número de acolo 
Xlés* Si’ todos tuvieran igual número, el rehiro 

Mi a prorrata; n) Delegar en cmlqW 

miembro del Consejo, el cumplimiento de dis
posiciones, qu© en su - concepto puedan reque 
rii soluciones inmediatas. Al Gerente podrá 
atribuírsele la part© ejecutiva de las operacio 
nes sociales; o) ■ Tiene facultad dé sostener y 
trafóstffr juicios, abandonarlos, apelar o recu 
rrir para renovación, nombiw procuradores- o

representantes especíale®,. transijir y someter 
p árbitros y efectuar todo-s Ios actos que sean 
necesarios para salvaguardar Ios interese® de 
la Sociedad; p) Para el cumplimiento del cb 
metido conferido por el presente estatuto, po 
drá otorgar en favor deI gerente, - otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como 
pean necesarios para la mejor administración, 
siempre que ésto.s poderes no importen dele 
gación de facultades, inherentes a los Conse
jeros. Estos poderes genérale® o especiales, sub 
sistirán en toda su fuerza y vigor aunque ’el

Consejo haya sido modificado o renovado y 
mientras- dichos poderes no sean revocados por 
el mismo Consejo qüe los otorgó u otros d© 
que le suceden; q) Procurar en beneficio de 
la Sociedad ei apoyo moral y material de los 
poderes públicos e instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la mas fá 
cil y eficaz realización de los objeto® de la 
Sociedad; r) Convocar y asistir con el presi
dente, secretario, tesorero, síndico y gerente a 
las asambleas ordinarias y extraordinarias, pro 
poner y someter a g.u consideración, todo lo 
qu© sea oportuno cumplir y hacer cumplir 
las resoluciones qu© aquellas adopten; s) R© 
•dactar la memoria anual para acompañar al 
inventario, balance y cuenta d© pérdidas y ex 
cederles correspondiente® ai ejercicio social, 
que con el informe del Síndico y- proposición 
de reparto de sobrantes, deberá presentar a 
Ia consideración de la asamblea. A tal efecto, 
el año económico de la Sociedad terminará el 
día 31 de Diciembre de cada año; t) Resolver 
todo lo concerniente a la Cooperativa de con-

.mdad a lo establecido ©n este estatuto, 
a excepción de las cuestiones cuyas solución 
queda expresamente reservada a las asambleas 
ARTICULO 21. — El presidente es el represen 
tante legal de la ‘ Cooperativas en todos sus ac 
tos y ®on sus deberes y atribuciones: vigilar 
constantemente ©I fiel cumplimiento de éste 

estatutos y el buen funcionamiento de la So
ciedad; citar con tres días de anticipación al 
Consejo y presidirlo, haciendo efectiva? sUgd© 
liberaciones-; presidir las asambleas resolver in 
terinamente Ibs asuntos de carácter urgente dan 
do cuenta al Consejo en la primera reunión 
que celebre; firmar todos 1g-3 documentos qúe 
importen obligación de pago o contrato que. 
obliguen a la sociedad y autorizados por el Cón 
seje, juntamente con el secretario o tesorero o 
gerente, según sea el cago; firmar juntamente 
<oñ el secretario, todag las escrituras públicas 
d.e operaciones que hubieren sido- autorizadas- por 
el Consejo; firmar juntamente con ©1 secretario taJnbiói 
y el té^orercb las acciones, asi como las obliga
ciones sociales; poner el visto bueno a 1 
lances y otorgar poderes- de que trata el W. p) . 
deX artículo 20— ARTICULO 22. El vlcepresi 
denté reemplaza al presidente en caso de ace 
falla auseiWa o LupedAnentO de actúan 

do en los demás, casos? como -voeaL A fait< de 
presidente y vicepresidente, en casó, dé Urgen

áí solo ab^eto de celebras sésjón, Cqcq

23.-— Son deberes y atril

sejo y Ia asamblea pueden -nombrar presiden 
te ad-hoc a uno de los vocales.— ARTICULO 
23.— Son deberes y atribuciones del secretario; 
refréndar los documntas- relacionado^ con la 
Sociedad y autorizados por eI presidente; cui' 
ciar el archivo social y redactar las; acta®,y 
memoria; actuar en/laís sesiones del Consejo 
y de las asambleas, y /llevar los Libro® -de ac 

ta® correspondientes. -L ARTICULO {2^.— ei 
tesorero es el depositario, de los valores so 
cíales y firma juntamente con -el pr|esidente. y 
secretario Ios documentos y actuaciones en to 
do® log casos indicados en este estatuto o que. 
se especifiquen en loé reglamentos.^- ARTICU 
LO 25Anualmente,, en la-s épobas fijadas

la, elección del|.Consejo la asamblea pro 
cederá a la elecciónK de .un síndico titular y' 
de un - suplente cuyas funciones, ¿on Tas- que 

determina la Ley Np 11.3.88,y el Código de Co 
mercio.— ARTICULO 26.—: EL gerente es. el 
•Jefe • encargado -de /la administración, de-cuyq 
marcha eé responsable' ant®, el Consejo y tie 
ne a su cargo el ¡personal a gu|ldoLde la so 
ciedad, todo con J ‘ 
de aquel cuerpo. I 
gerente se ’consigr 
mentó. ARTICULj 
desempeño de gu/ cargo, el. gereñre deberá dar - 
una fianza a satisfacción, del Consejo.— AR
TICULO 28.—’ £ás decisiones^ de las- asam 
bleas ordinarias y extraordinarias, .cOnstitui- 
'das Iega,lmenteJ tienen fuerza ¡de Ley para to 
dos losr socios, siempre - que po se opongan-a

. las disposición el de éste estaíuto y de las Le. 
yes- -vigente, salvo lo3 derecho®!' inherentes a los 
casos’ previstos/ en el artículp 35’4' del Código 
de Comercio.—4 ARTICULO 29.— Las asam
bleas sociales ®e celebrarán jen el dia y hora

’ r • ' I * <;-
fijados, siempre q.Ue se encuñtren presentes la. 
mitad más u 
;mrrida una 
la reunión b 
le-brará lá -si 
lidas cualquil 
Sentes.— A® 

Sujeción .a, la¿ - resoluciones 
p.s deberes, y atribuciones del. 
tarán en el ..-.respectivo regla* .
> 27. En garantía dd bueil

no del total- dé ios socios. .Trans. 
¿ora después pe- ■ fijada para 
sin conseguiry-és© quorum, se ce . 
pmbiea y sú®. ^cisiones serán vá 
sra sea. el número de socios pie- 
lTÍCULO 30.-f_ La 'asamblea se 

reunirá ordinariamente ' uña ves ’ al año, den
tro de los ¿res meses dé-)Ia fecha del cierre 
del ejercicio vencido, ’pudiendo también reunir 
se. en asamblea extraordinaria siempre que el 
Consejó^ la crea conveniente o lo solicite el 
síndico o el diez por ciento .de los socios por 
lo meñQsJ debiendo convocarle la asamblea 
extraórdiñaria., dentro d^'tr^iñta días dos 
de Ia fecha de Xa pétiáón.— ARTICULO 31B 
Las asambleas serán convocadas .por ío ma 

nos, con/ anticipación ¡t© ocho días al degig 
nado para verificarla®,^comunicando.el rOsPeQ 
tivo -órd< 
te¿ d© 
Consejo

■ balancé/

m del día a los ¿ocios. Ocho días an 
realizarse la. asamblea ordinaria, $1 
pasará a ead^ socio un ejemplar de-1 
y memoria ’dp Xa Sociedad, como asi 
del padrón ¡de asociados; y. se pon. 

dián estos documentas a la vista en el lu» 
lOs ba- ' gar'eñpUé acostumbra poner Iós anuncios

de la Sociedad. Además _ las convocatorias- de. 
asambleas ordinarias y extraordinarias, serán 
coriwjícadas con quine© dias dé anticipación 
•i la /Dirección dé Cooperativas del Ministerio 
d© Cpmerio de la Nación y a la Inspección 
de Sbciedade* Anóñimas, Comerciales y Oivh 
lés de la Provincia de -Salta, indicando fe 
chat tora» Ideal yí wáater dé asamblea^.
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' -eios, demos i ración de pérdidas-y ‘excedentes e 
informe del Síndico, proyecto -de reforma de 
estatutos, - en su caso, y copia de todo-dpóu- 

/ mentó sobre los asuntos tratarse.. La con 
* - - vocatoria .deberá Ser publicada ^Qs veces...con 

' secutivas en rín. diario TocaX y una vez -en eT 
©oicuD. Oncial a© la Provincia de. Salta, de

- bierrío pasarse nota de comunicación a la Ins 
í pección-. de Sociedades Anónimas, Comerciales 

/ y Ci'vnes ■ pj-vmcial y adjuntar un ejemplar
de cada pteí’cación con anticipación de diez 

' días-- ARTICULO 32.— En la convocatoria 
■ - §e harán constar los objetos que" Xa motivan,

jio pudendo »ui Xa Asamblea tratarse sobre 
apuntos que los expuestos. Es* nula toda de 
liberación scpre asuntos extraños a Ia convo 

. - gatonar- ARTICULO. ’33,— Cada socio debe

rá goLcftar previamente en Xa- administración 
d@. la Sociedad el certificado d© s.us accione® 

' ’ ; que I© suvirá d® entrada a la Asamblea, o 
una tarjeta-ó credencial gi agí jo resolviera 
el Consejo,, en Xa cuál s© hárá constar el nom 

. bnr socios El certificado o Xa credencial 
*" " sg expedirán también durante la celebración

- •. q. 0 A a asamblea, Antes he tomar parte - en las •
discucion^, eX socio deberá-firmar el Libro 
de asistencia.- Tien@n vos y voto galamente 
los sociog qíie- hayan integrado, por lo menos,

- una acción y voz/solamente lós que están al 
Ma en ©I pago de gu& cuotas 4© .integración de ■ 
ggdones,—>-ARTICULO -B4.*— Todo socio ten-

- drá un goXo voto/ cualquiera ’ sea el número 
de acciones que posea? Queda prohibido el voto 
por poder.-'ARTÍCULO 35. Todo socio .podrá 
presentar cualquier proposición o proyecto a

- estudio del Consejo d© Administración el que. 
decidirá su rechazo- o inclusión en el orden 
del día, á© la Asamblea, Todo proyecto o pro

'posición presentado por lo menos por el diez- 
por ciento d©.los: socios, cón anticipación de 
treinta días a Xa convocatoria, será incluido 

a &n el nden jiel diai— ARTÍCULO se..— Las 
” de -lág ■ ásámtóeas-. serán adopta
,.. das por la mitad- más una d© ios- socio® píe 

gg ©^eeptúan la® - relativas a las

reformas de ,@státutog, para íag ouaXéB- re 
_ querírán las tres cuartas/ parte® de loa gó 

dos presantes. Log qu© se abátúvieran de vo
- car serán considerados ausentes*— ARTICU- 

'/ x LO 37-— Los miembros del Concejo de Ád
ministración no pueden votar ¿obre Ia áprüba 

' X .eióñ de los balances íii Xas- Wsoluctoeg re 
^uxfnte a su r^panaabilidád.—■ ARTICULO 

féera competencia de Xa asamblea- or 
fteuríá .&) ■ Begir los miembros dei Gomé jo 

’ “ us vministragtóri y los síndicos; b) Elegir 
-te, .comisión escrutadora qug reciba Ios Vót¿s 

'• y verifique el espute.o; e) Considerar < in 
: ventano, bálmc© y memoria que déberá pre 

sentar ©I Corxgsjo em ©I informe del süidígo

d) Aprobar o modificar el Interés, accionarlo 
- - y ei retorno, recomendados .por el sindico y

bt Qg>wjo¡ g) Deliberar y resolver &o¿r© loa

apuntos que figuren en el orden del día.— 
ARTICULO 89.— Las actas de las asambleas 
se extenderán en un Libro de actas, Ia§ 
s-rán íamabas por el Presidente,’ el .Secreta 
rio y dos socios- designados por Ía asamblea. 
Dentro ae los quince dias d© lá asamblea 4© 
Pera remitirse a / la Dirección de Cooperati-' 
vás del Ministerio de la Nación y a la Ins
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles de Ia Provincia de' Salta, copia au 
tm ideada del acta y del balance aprobado en 
su caso.— ‘ ARTÍCULO - 40Los - excedentes 
i\aiizados y líquidos son los que' resulten de 
l£s operaciones ’¿é Ja Cooperativa, después de

cubrir, todos. gasto® y- deducir Ip< .sumas, 
que a juicio d©I Consejo deban destinarse pa

• ra atender pérdidas realizadas ql probables, 
amortizaciones- o depreciaciones de -edificios,
< qnístrucaiones muebles, , útiles @ inatalaciq— 
nes, maquinarías, herramientas, marcas, patón

• tes, etc» y consütución ■ de reserva® generales 
y especiales—’ ARTICULO 41.L. Los 'exceden 
tes realizados y líquido^ que resulten del fea 
lance anual, después d© acreditad© a las as 
clones.un, ínteres que. ’nO’ exceda del uso por • 
ciento al qu© ¿obra el Raneó de ía Nación 
Argentina en sus descuentos, pe repartirán: a) 
El cinco por ciento a Fondo de'Reserva Le
gal; ;b) El Por ciento para obras de asis
tencia social paraúsas asociados; §) El dos 
por ciento ál Fondo de Previsión; d) Él no

venta por ciento^ r^stanté gé devolverá, en oda 
Cepto de retorno, a -los socios, ©n proporción 
a las r@muneraciones percibidas por cada uno 
de • ellos durante • -el ejercicio.— ARTICULO 
42.— Los intereses accionarios y retornos no 
reclamado^ por los socios dentro del plazo 
.,9 cuatro años de su aprobación por la asam 
blea, se prescribirán a favor 4© la Coopera 
tiva, ingresando su importe al Fondo de Rre 
.-.síón.— ARTICULO- 43.— caso de diso 

: luc’ión y liquidación de Xa Coopeativa, lóg fon 
dos de regbrva entregarán al Fisco Frovia 
cía!, para fines eaugaci-ón económioa del 
pueblo.— ARTICULO 44.— El Presidente del 
Consejo de Administración o la pérsona que 
este designe, queda facultad© pa-ra gestionar 
la inscripción de este estatuto en la Direc
ción dg Cooperativa^ del Ministerio de Comer 

... cío d©_ la Nación ,y -@rr la Inspección de So 
cieda-des Anónimas Comerciales .y civiles de

■ la Provincia- de Salta, y -el reeonoctatoto y 
autorización d§ la Sociedad a-iqué\se refieren 
los art®. 5-? y Ba d© la Ley 1L338, aceptando ta 
modificaciones de forma a dichos estatutos qú& 
W autoridades respactivás creyeran necésárías»

Ei día quince de. Noviembre d© mil hovecién- 
tos. rínsueiita y ©uatró, . la í5®A^TEjvA INDUS 
TRIAL’’ COOPERATIVA M TRABAJO LL 

. MITÁDAj-con domicilio legal en ja ciudad de/ 
£«aiia, es inscripta Mola Dirección de Gcdps^ 

L ra-tiva del Ministerio -de’O ome'rgi o al¿ ídüo 
veintinueve; del Libio undéctoo* d>'. acW# M»

jo matrícula tres mil doscientos sesenta j 
ocho y acta, cuatro íffll /sentad

—i- En la fecha se ^ója constancia de 
esta inscripción en -el testimonio del estatuto 
social expedido para’la recurrente, quedando . 
una copia-del mismo agregada al protocolo de^ 
lá Dirección de Cooperativa- de folios -ciento 
setenta y nueve a ciento noventa y- tres del 
temo centésiino’ quincuagésimo primero.

“Reservada” entre líneas, VALE. FEDERI
CO RODRIGUEZ’ GÓMEZ, DIRECTOR DE 
COOPERATIVAS. — RAUL- HUIDOBRO,- JE- 
FE DIVISIÓN FOMENTO DIRECCIÓN DE 
COOPERATIVAS. — Salta, Diciembre’ veinte ;- 
no de ;mii novecientos, cincuenta- y cuatro. 

•DECRETO NÚMERO DOCE MIL SETECIEN= ’ 
TOS CUATRO. MINISTERIO. DE/GOBIERNO” 
JUSTICIA E INSTRUCCW PUBLICA, Expte. 

'NÚMERO SIETE MIL. TRESCIENTOS TREIN 
TA ¥ SIETE BARBA CINCUENTA T CUA»- 
TW. VISTO esto expediente, .©n él que “Sal . 
teña Industrial. Cooperativa d©’ Trabajo Lite 
tada”, solicita se le acu^rd© -personería JurídK 
ea, previa .aprobación -d© sus- estatutos Modales 
corrientes én estas actuaciones;, y G@NSLDE°- 
RANDOí Que- déi dietámtn producido por él 
señor Fiscal de Estada, con- fesha dieríséis (i¿ 

.me© ©n curso, y que -corre .agregad© * a iota - 
veinticinco, se desprende que se zhan reunid©- 
los requisitos exigidos por <1 artículo aé>tima . • 
ael decreto vnúm®ro quinientas sesenta y - tres 
~~G—cuarenta y. tres; Por ©u© y atentó lo te 
formado por Inspección dé Sociedades AnóñL

■ mas, Comerciales, y Civiles, EL GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA DE CRETA» Artículo 
Primero. — Apmébanse ios-, estatutos de ^SAL

• TEjvA- INDUSTRIAV' COOPERATIVA DE 
. TRABAJO LIMITADA”» que se agregan en 

estos obrados, acordándosele la- personería ju- 
i'idic-á solicitada. — Artículo Segundo. — Co« 
mulliques©, publiques.©, .insértese en -él •Regis
tro Oficial y archívese. DÚJBAÍíD, — jor
ge .Ai anda, Ministro d© Justicia ó
Instrucción Púbto. Es Copia; Ramón Fi|ut« 
roa. Jefe de Despacho de Gobierno, JUstioU é 
Instrucción PúbligaX^ .■CONCUERDA em .ta , 
piezas oiigmáies dé §u referencia qué borren 

agregadas en §í S&pédieñié ndmerO sletg. mil 
trescientos treinta y líete, año mil noveóimtbs ‘ 
cincuenta y. cuatro, que á© ha tramitado en es 
ta tapfo.cción dé . Sociedades ’• Anónimas, C 
mgiwiéS' y Civiles de; Xa Provincia/— Para 
la parte interesada expido este primer tete 
monio ©n d^ews ñMa-s, en papel simple de- 
conformidad a ip proscripto por la. Ley núme® 
io mil t uátrociento-s sesenta y W a tm-4MS 
del mes; de Febrero,.‘año mil .neveciéñW (te 
cuenta y atea

• ■ . - . ' ■. . .- 
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